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I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 
POLICIAL. 

 

Siendo el día 20 de octubre 2012, siendo las 18.15 horas aproximadamente el 

personal de la PNP perteneciente a la Comisaria de Santa Isabel el SOB PNP 

Mariños Izquierdo Jaime pone a disposición a la persona de Víctor Alberto 

Cotaquispe Valerio de 29 años quien es sindicado por Edzon Joel Ñañez Pérez 

como uno de los presuntos autores del robo de su teléfono marca Nokia, valorizado 

en S/. 200.00 nuevos soles ocurrido en circunstancias que el día de la fecha a horas 

13.00 aproximadamente se encontraba al interior de una tienda cerca de su 

domicilio cuando fue sorprendido por la espalda (cogote) por un sujeto Víctor Alberto 

Cotaquispe Valerio provisto con un pico de botella rota con quien lo amenazo y en 

compañía de otro sujeto lo sacaron del establecimiento para hacerlo ingresar a su 

vivienda que estaba junto a la tienda y una vez en el interior lo despojaron de sus 

pertenecías motivo por el cual los hizo intervenir con la policía siendo conducido a 

esa Comisaria procediendo a su detención,  para las investigaciones del caso. 
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II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL. 
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III. FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 
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IV. Síntesis De La Instructiva Y Preventiva. 

 

INSTRUCITVA. 

La presente declaración fue en presencia del abogado defensor de oficio 

asignado al investigado Víctor Alberto Cotaquispe Valerio iniciada el día 21 de 

octubre del dos mil doce a las diecinueve horas con ocho minutos ante el local 

del Juzgado de Turno de Lima, la misma que fue suspendida para continuarse 

con su declaración por ante el Juzgado que tramitará su expediente 

Que, ante el Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima- Reos en Cárcel con fecha 

seis de noviembre del dos mil doce, al procesado se le traslado a la Sala de 

Audiencias del Establecimiento Penal de Lurigancho, con la finalidad de 

Recepcionar la continuación de Declaración Instructiva del procesado Víctor 

Alberto Cotaquispe Valerio, encontrándose el Representante del Ministerio 

Público Dr. Juan Carlos Mezzich Alarcón; se suspende la diligencia por no 

encontrarse su abogado defensor. 

En la Sala de Audiencias del Penal de Lurigancho, a los quince días del mes de 

noviembre del dos mil doce, el procesado Víctor Alberto Cotaquispe Valerio 

manifiesta que no reconoce los hechos imputados y que se considera inocente. 

Que, el día de los hechos siendo aproximadamente las seis y media o siete de la 

noche, señala que se encontraba libando licor en la puerta de mi casa con un 

amigo a quien conozco como Luis de pronto se apareció una camioneta policial 

de la Comisaría Santa Elizabeth, se bajó un policía y me intervino y me indicó 

que un señor quien estaba en la camioneta lo estaba sindicando como autor del 

robo de su celular, lo enmarrocaron y lo subieron y fue conducido a la comisaría. 

Asimismo, no se ratificó de su declaración policial, señalando que le hicieron 

firmar sin leer de manera apurada. La verdad es que no me recuerdo nada, ya 

que estaba recontra mareado, y al parecer me habían puesto algo en el trago, y  
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que a la hora que me han intervenido no me encontraron nada y no podría afirmar 

ni negar nada. 

     Declaración de la preventiva. 

Con fecha veintiocho de diciembre del dos mil doce, en el local del Juzgado del 

Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima- Reos en Cárcel, manifestando que se 

ratifica con el contenido de su declaración policial en todos sus extremos. 

Que, el día de los hechos eran aproximadamente las dos o tres de la tarde, 

estaba yendo con dirección a una tienda que queda por la casa de mi tío que 

queda a unas cuadras de la mía, estaba comprando galletas cuando de pronto 

me agarraron por la espalda del cuello y me sacaron de la tienda llevándome 

hasta la casa del delincuente, me metieron adentro y me rebuscaron los bolsillos 

sacándome el celular,  y luego me botaron de ahí, fui a mi casa y luego a la 

Delegación Policial a presentar mi denuncia. 

Afirma que el procesado lo amenazó con el pico de una botella poniéndole en el 

cuello. 

 

V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS:  
 

1) Declaración Preventiva de EDSON JOEL ÑAÑEZ PÉREZ, a fojas 127/128, 

quien se ratifica de lo vertido a nivel Policial (ver fs. 08/09); refiere reconocer a 

Víctor Alberto Cotaquispe Valerio sindicado por Edzon Joel Ñañez Pérez como 

uno de los presuntos autores del robo de su teléfono marca Nokia, valorizado en 

S/. 200.00 nuevos soles ocurrido en circunstancias que el día de la fecha a horas 

13.00 aproximadamente se encontraba al interior de una tienda cerca de su 

domicilio cuando fue sorprendido por la espalda (cogote) por un sujeto Víctor 

Alberto Cotaquispe Valerio provisto con un pico de botella rota con quien lo 

amenazo y en compañía de otro sujeto lo sacaron del establecimiento para 

hacerlo ingresar a su vivienda que estaba junto a la tienda y una vez en el interior 
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lo despojaron de sus pertenecías motivo por el cual los hizo intervenir con la 

policía siendo conducido a esa Comisaria procediendo a su detención. 

2) Declaración Testimonial del efectivo policial SOT JAIME ALBERTO MARIÑOS 

IZQUIERDO, vertiendo que los vecinos lo sindicaron como el sujeto que había 

agredido al Sr. SANTIAGO MÁXIMO TORRES AGUILAR a fj. (55/56). 

3) Declaración testimonial de NELLY TERESA MONTES SULCA, refiere que 

Cuando se iba al mercado a las diez de la mañana, vio que Víctor, estaba 

tomando con un amigo de él, y cuando regreso seguía tomando, y de allí, ya lo 

volvió a ver, cuando lo intervienen los policías. Señala que es un trabajador y 

cobra en una combi, a fj. (132/133). 

4) Declaración testimonial de ANA ISABEL GUEVARA LIMAY, refiere que es 

vecina del inculpado Víctor Alberto Cotaquispe Valerio que el día veinte de 

octubre del año dos mil doce, que vio que Víctor, estaba tomando con un amigo 

de él, y cuando regreso seguía tomando, y de allí, ya lo volvió a ver, cuando lo 

intervienen los policías, a fj. (134/135). 

5) Declaración testimonial de LILIBET LILIANA SOBRADO FLORES, refiere que 

es vecino del inculpado Víctor Alberto Cotaquispe Valerio que el día veinte de 

octubre del año dos mil doce, que vio que Víctor, cuando lo intervienen los 

policías, a fj. (136/137). 
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VI. Fotocopias de: 

VI.1 Acusación Fiscal. 
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VI.2 Auto De Enjuiciamiento 
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VII. Síntesis del Juicio Oral. 

 

Mediante Resolución Número de fecha seis de Setiembre del dos mil trece la 

Tercera Sala Especializada en lo Penal para procesos con reos en cárcel de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, DECLARARON HABER MÉRITO PARA PASAR A 

JUICIO ORAL contra VÍCTOR ALBERTO COTAQUISPE VALERIO (REO 

CÁRCEL), por el delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado en Grado de 

Tentativa – en agravio de Edzon Joel Ñañez Pérez, SEÑALARON: fecha y hora 

para la verificación del acto oral, el día MARTES VEINTICUATRO de SETIEMBRE 

del año DOS MIL TRECE, a horas NUEVE Y VEINTE de la mañana, y mediante 

resolución de fecha diecinueve de setiembre del dos trece, REPROGRAMARON la 

fecha de inicio de Julio Oral y SEÑALARON como nueva fecha para el QUINCE DE 

SETIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, a las nueve y cincuenta de la mañana. 

1° SESIÓN: 

En Lima, en la Sala de Audiencias del Penal de Lurigancho, Quince de Octubre del 

año dos mil trece, se reunieron los Señores Jueces PEDRO FERNANDO PADILLA 

ROJAS (Presidente), DEMETRIO HONORATO RAMÍREZ DESCALZI (Juez 

Superior y DD), y RITA ADRIANA MEZA WALDE (Juez Superior), a efectos de dar 

INICIO con la audiencia Pública del proceso seguido contra el encausado VÍCTOR 

ALBERTO COTAQUISPE VALERIO por el delito contra el Patrimonio - Robo 

Agravado agravio contra Edzon Joel Ñañez Pérez. 

1° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo las nueve 

de la mañana del día tres de mayo de dos mil once. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, quien es asistido por el 

abogado defensor Particular. 

La Sala Pregunta a la señora fiscal si tiene nuevas pruebas que ofrecer,  
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Quien manifiesta que no tiene nuevas pruebas que ofrecer, solo las pruebas 

solicitadas en la acusación escrita que son las siguientes: a) La concurrencia del 

agraviado Edzon Joel Ñañez Pérez, b) La concurrencia de los testigos Nelly Teresa 

Montes Sulca, Ana Isabel Guevara Limay, y Lilibet Liliana Sobrado Flores, 

PERTINENCIA porque son vecinas del acusado, para que brinden mayores detalles 

sobre los hechos investigados. La Sala, sin oposición resuelve ADMITIR la 

concurrencia de las personas antes citadas. 

La Sala pregunta al abogado si tiene nuevas pruebas que ofrecer, quien manifiesta 

que no tiene nuevas pruebas que ofrecer. 

Acto seguido, el Director de debates pone en conocimiento del acusado, los 

alcances de la institución de conformidad, establecida en el número quinto  de la 

Ley veintiocho mil ciento veintidós, en virtual del cual, el colegiado puede declarar 

la conclusión anticipada del debate oral, si admite o confiesa los cargos que se 

le imputan en la acusación fiscal; en este sentido le pregunta al acusado, si ¿acepta 

ser autor o partícipe del delito materia de la acusación y responsable de la 

reparación civil? . En este estado, la defensa del procesado solicita se suspenda la 

diligencia a fin de asesorar mejor a su patrocinado respecto de los beneficios de la 

Ley de Conclusión Anticipada del debate Oral. 

Acto seguido, la Sala estando a lo solicitado por la Defensa del procesado y sin 

oposición del Fiscal Superior, dispone suspender la presente sesión de audiencia a 

fin de continuarla el próximo día JUEVES VEINTICUATRO DE OCTUBRE del 

presente año, a horas NUEVE Y QUINCE de la mañana; siendo su estado, dar 

respuesta por parte del procesado respecto a la Ley de Conclusión Anticipada.  

2° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada nueve y quince del veinticuatro de octubre de dos mil trece. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, quien es asistido por el 

abogado defensor particular. 



 

31 
 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día diecinueve de mayo de dos mil once, con la concurrencia de ley 

se procedió a leer, aprobar y firmar el acta de la audiencia anterior. 

El Señor Director de Debate procedió a preguntar al acusado VÍCTOR ALBERTO 

COTAQUISPE VALERIO, cómo se considera de los hechos. E n ese acto, el 

procesado manifiesta que, no es responsable de los hechos imputados y se 

considera inocente. 

Seguidamente el Director de debates invita a la señora Fiscal a fin de que se inicie 

el interrogatorio para que diga ¿Qué labor desarrollaba el veinte de octubre del dos 

mil doce? Dijo: Estuve bebiendo en la puerta de mi casa, ¿Se acuerda que día era? 

Dijo: Era un fin de semana sábado o domingo, ¿Usted fue sindicado por el agraviado 

Edzon Joel Ñañez Pérez? Dijo: Edzon viene de frente a mi hogar con el efectivo 

Mariño, ¿Le practicaron el examen de dos aje etílico? Dijo: Si. 

¿Con cuántas personas estuviste acompañado ese día? Dijo: con una persona, 

¿Cómo se llama esa persona? Dijo: Luis, solo lo conozco como Luis y como apodo 

le decimos pollo, ¿Usted acostumbra a tomar licor que solo lo conoce por su 

nombre? Dijo: No, yo lo he conocido cobrando en la combi, yo soy cobrador de 

combi, al joven lo conozco al momento que sube en San Carlos y a poco hicimos 

confianza, yo lo paraba jalando hasta puente nuevo porque no tenía para su pasaje, 

yo vivo por el 22 de Canto Grande y él vive en el 21 a dos cuadras de distancia, 

¿Qué motivos tendría el agraviado para sindicarte como uno de los que ese día le 

robo? Dijo: El que hace todos esos papeles es el Efectivo Mariño; ¿Usted hizo 

alguna queja o denuncia en inspectoría contra ese policía? Dijo: No, ¿A usted lo 

obligaron a declarar? Dijo: Sí, me obligaron a firmar a la fuerza; ¿Sufrió agresión 

física? Dijo: No, me amenazaban en el calabozo, que si no firmaba me iban a meter 

corriente en las manos; ¿Aun así no contaste con algún abogado? Dijo: No. Se le 

pone a la vista su manifestación policial obrante a fojas 10/12 ¿Es su firma y huella 

la que obra en dicho documento que se le puesto a la vista? Dijo: Sí, ¿En dicha 

diligencia estuvo el Representante del Ministerio Público? Dijo: Sí. SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EL PROCESADO HA RECONOCIDO SU FIRMA Y LA 
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PRESENCIA DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ¿ Usted a la 

pregunta cinco dice: ¨preguntado diga si es cierto que usted provisto con un pico de 

botella rota en compañía de otro sujeto más, amenazaron y cogote aron a la persona 

de Edzon Joel Ñañez Pérez y despojaron de su teléfono celular , marca Nokia, color 

plateado y rosado, valorizado en setecientos nuevos soles aproximadamente, el día 

y a la fecha a horas trece aproximadamente, en el AA.HH. San Fernando altura del 

paradero dos de Canto Grande; Dijo: Que, si es cierto, luego en la pregunta siete, 

cuando se le pregunta: de quién fue la idea de cometer el ilícito penal usted dijo: La 

idea fue mía, a todo esto que responde usted? Dijo: El policía Mariño me hizo firmar 

a la fuerza, luego agarro mi brazo para hacerme poner la huella a la fuerza. ¿ Lo 

que pasa es que en dicho documento también aparece el representante del 

Ministerio Público, lo que incluso el representante del Ministerio Público tiene acá 

es que le hace una pregunta, la cual es la número dieciséis, donde le dice: Cuál fue 

su participación del hecho investigado y usted dijo, el agraviado estaba afuera de 

mi casa llamando por teléfono, yo salí y le hice el habla, entonces agarre una botella 

lo abrace, el chico se asustó y el pollo lo bolsiqueaba el pollo le quito el teléfono, no 

sé qué paso con el teléfono, no creo que lo haya vendido; eso respondió usted al 

fiscal que se encontraba en dicha diligencia? Dijo: No recuerdo si estaba el Fiscal, 

¿Usted está negando su participación en dicho ilícito? Dijo: Sí, ¿Entonces dígame, 

¿cuál es la versión que puede dar ahora? Dijo: Cómo yo le voy a sustraer el celular 

de Edson si al costado de mi casa está la tienda de mi tío Frelao, quien es hermano 

de mi mamá, él dice que de donde vive mi tío lo he sacado y lo he metido en mi 

casa, cómo voy a hacer eso; ¿El tal Luis que usted menciona, también le decía 

pollo? Dijo: Sí, su apodo es pollo, ¿Cuánto tiempo usted lo conocía? Dijo: Tres 

semanas; ¿usted no se percató cuál era sus apellidos o si tenía un segundo 

nombre? Dijo: No, ¿Conocía su domicilio? Dijo: No……………………………………. 

Continúa el interrogatorio el abogado defensor para que diga ¿El día de la 

intervención policial, usted había ingerido algún tipo de bebida alcohólica consumió? 

Dijo: Sí, ¿Señale qué tipo y cantidad de bebida alcohólica consumió? Dijo: Cerveza 

Pilsen, Caja y media y luego dos botellas de anisado, ¿Al momento que brindo su 

declaración en la comisaría contó con la presencia de algún abogado defensor? 
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Dijo: No, ¿Le señalaron que podía contar con un abogado para que participe en su 

defensa? Dijo: No me dijeron nada, ¿Antes de la intervención tenía algún trabajo 

conocido? Dijo: Soy Cobrador de Combi en la Empresa Ettisa, ¿A qué distancia vive 

el supuesto agraviado de usted? Dijo: A tres cuadras, ¿Es la primera vez que tiene 

este tipo de problemas? Dijo: Si, ¿Usted paso el examen el examen de dosaje 

etílico? Sí, ¿En qué circunstancia fue intervenido? Estaba tomando con pollo, se 

meten a mi casa, me enmarrocan y me levantan a la camioneta a la fuerza, ¿Es 

verdad que usted al momento de la intervención destruyó una factura? Dijo: No. 

Seguidamente, el Director de Debates procede a interrogar al procesado, quien lo 

hizo en los siguientes términos: ¿Usted ha señalado que al momento de la 

intervención ha bebido cerca de una caja y media de cerveza? Dijo: Sí, ¿Con quién 

lo tomó? Dijo: Con Luis; ¿Luis qué? Dijo: Lo conozco por su nombre y su apodo 

nada más; ¿Cuál es su apodo? Dijo: Pollo, ¿En una cantina, en la calle, dónde fue? 

Dijo: En la puerta de mi casa; ¿Usted considera que estuvo embriagado 

considerablemente? Dijo: Sí, ¿Antes de los hechos conocía al agraviado? Dijo: No 

nunca lo he visto, ¿Usted se acuerda como lo llevan a la comisaría, se acuerda todo 

lo que sucedió el día de los hechos, o hay partes que no se acuerda? Dijo: No, en 

el momento en que yo me encontraba mareado, viene la camioneta de frente y me 

interroga y el policía le pregunta al chico, quién ha sido, él le dice él; ¿El chico dice 

que usted ha sido? Dijo: Sí, en ese momento me paro y le digo al policía que porque 

me tiene que intervenir si yo he estado sentado tomando y no tengo ningún celular, 

es ahí que el policía se mete también y me saca a la fuerza, doblándome el brazo y 

enmarrocándome me bota como si fuera un saco de papa a la camioneta y de ahí 

veo que los dos hacen un drama y le dice dile que es un Blak Berry, que te ha 

costado tanto, de ahí me queda mirando el policía, se golpea el pecho y me dice yo 

te voy a meter a Lurigancho; ¿Si el agraviado anteriormente no lo conocía, sin 

embargo vivía cerca donde usted vivía, que necesidad tendría el agraviado de 

imputarle un hecho grave de robo agravado? Dijo: No me explico porque yo no lo 

conozco, ¿Sí, así como se defendió usted en el momento en que le imputan y lo 

suben a la camioneta en que usted se resistió, porque se dejó obligar para firmar, 

por qué no pidió que lo examine el Médico Legista, para que le haga un Dosaje 
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etílico? Dijo: De frente, me hicieron sentar a la mesa, obligándome a firmar, ni 

siquiera yo he declarado, de frente he firmado; ¿Si usted está negando, y según su 

versión nos obliga a traer al agraviado, al policía y a todos los que hubieran podido 

haber participado, según la prueba que han solicitado tanto el fiscal como el 

abogado defensor? Dijo: Sí, yo quisiera agregar que, si el supuesto agraviado dice 

que le he robado un Black Berry, yo quisiera que demuestre su existencia. 

Los señores Jueces Superiores, Dr. Padilla Rojas y Dra. Meza Walde no formulan 

preguntas. Con lo que concluyo interrogatorio. 

3° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día treinta y uno de octubre de dos mil trece, con la concurrencia 

de ley se procedió a leer, aprobar y firmar el acta de la audiencia anterior. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, Gerardo miguel Cosme muñoz, quien es asistido por el 

abogado defensor. 

Asimismo, secretaria da cuenta que ha sido trasladado del Establecimiento 

Penitenciario donde se encuentra recluido el acusado Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio, quien se encuentra con su abogado particular. 

En este estado se suspende la audiencia para la inconcurrencia del agraviado 

Edzon Joel Ñañez Pérez, ni los testigos Nelly Teresa Montes Sulca, Ana Isabel 

Guevara Limay y Lilibet Lilaina Sobrado Flores, para sus concurrencias. 

4° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día doce de noviembre de dos mil trece, con la concurrencia de ley 

se procedió a leer, aprobar y firmar el acta de la audiencia anterior. 



 

35 
 

Asimismo, secretaria da cuenta que ha sido trasladado del Establecimiento 

Penitenciario donde se encuentra recluido el acusado Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio, quien se encuentra con su abogado particular. 

En este estado resolvieron suspender los plazos procesales se suspende la 

audiencia para el miércoles seis y jueves siete de noviembre del dos mil trece, 

resolvieron DIFERIR para la continuación de la presente sesión el día martes 

diecinueve de noviembre del dos mil trece a horas 10.30am. 

5° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día diecinueve de noviembre de dos mil trece, con la concurrencia 

de ley se procedió a leer, aprobar y firmar el acta de la audiencia anterior. 

Asimismo, secretaria da cuenta que ha sido trasladado del Establecimiento 

Penitenciario donde se encuentra recluido el acusado Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio, quien se encuentra con su abogado particular. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, quien es asistido por el 

abogado defensor particular. 

Seguidamente secretaria da cuenta del Oficio mediante el cual se hace llegar a la 

Sala Superior el Certificado de Dosaje Etílico N°0001, practicada en la persona del 

acusado; y da cuenta de la inconcurrencia del agraviado Edzon Joel Ñañez Pérez, 

y la concurrencia de los Testigos Ana Ysabel Guevara Limay y Nelly Teresa Montes 

Sulca, quienes ha concurrido a la audiencia. 

Seguidamente el Presidente de la Sala llama al testigo Ana Ysabel Guevara Limay, 

a quien se le hace de conocimiento que tiene que decir la verdad, caso contrario 

será denunciado penalmente, quien acepta y jura decir la verdad. 

Seguidamente el director de debates invita a la señora Fiscal a fin de que inicie el 

interrogatorio para que diga ¿Usted ese día vio que el acusado le robo al agraviado 

Edzon Joel Ñañez Pérez? Dijo: No. 
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Seguidamente el abogado defensor continúa con el interrogatorio para que diga 

¿Usted conoce al procesado Víctor Cotaquispe? Dijo: Desde que tenía tres años 

porque vivía a costado de mi casa; ¿qué actividades estaba usted realizando el día 

20/10/2012 horas de la mañana fecha que fue intervenido el procesado Cotaquispe? 

Dijo; tengo mi tienda y me levanto temprano para atenderla y como estoy sola con 

mi hija nada más, entonces Víctor se pone a tomar y viene un amigo y me compra 

cerveza y me dice no señora estoy tomando al costado y salgo ver si me está 

mintiendo y es verdad le toca la puerta a mi vecino Víctor Cotaquispe, sale y le da 

la mano y le dice vamos a tomar una cerveza y de broma le digo que buen desayuno 

y le saca su banca y comienza a tomaren su puerta, en el transcurso de la mañana 

comienzan a tomar; ¿estuvo presente todo el día? Dijo: Si todo el día; ¿puede 

indicar usted la forma y circunstancia en que fue intervenido por el personal policial 

de Santa Elizabeth? Dijo: Sube una patrulla frente a mi casa, dije que habrá pasado 

y la patrulla se detiene frente a la casa de Víctor Cotaquispe habrá sido a eso de las 

5.30 y abre la puerta el otro joven que estaba tomando, y el policía entro y sacaron 

a Víctor con polo con empujones porque se resistía a salir, y él no quería  subir la 

camioneta y los policías lo han subido como si fuera un costal de papas, el policía 

se subió al carro y Víctor se bajó del carro, y lo han arrastrado no mucho, luego paro 

el carro y el guardia lo subió; ¿el día 20/10/2012 el procesado Víctor Cotaquispe se 

encontraba en estado de ebriedad o se encontraba sano? Dijo: Se encontraba 

borracho, ¿El día 20/10/2012 ingreso a su tienda el supuesto agraviado Edzon 

Pérez? Dijo: En ningún momento ingreso a mi tienda;   

Seguidamente el Presidente de la Sala llama al testigo Nelly Teresa Montes Sullca, 

a quien se le hace de conocimiento que tiene que decir la verdad, caso contrario 

será denunciado penalmente, quien acepta y jura decir la verdad. 

Seguidamente el director de debates invita a la señora Fiscal a fin de que inicie el 

interrogatorio para que diga ¿Lo vio llevando licor con cuantas personas? Dijo: Si, 

con dos; ¿Sabe quién es la otra persona? Dijo: no lo conozco; ¿Se percató quién 

era la otra persona?  Dijo: No lo conozco; ¿Se percató desde que hora estuvo 

llevando licor? Dijo: Desde las 8 de la mañana hasta las 2 de la tarde, ¿usted es 

vecino del acusado? Dijo: Si, pero a una cuadra atrás de su casa, ¿usted cuantas 
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veces fue a comprar ese día? Dijo: yo solo pasaba por allí, ¿lo volvió a ver después 

de la 1pm tomando? Dijo: Si estaba tomando, ¿no vio que el acusado cometió un 

robo a una tercera persona? Dijo: No lo vi. 

Acto seguido, se invita al abogado defensor a interrogar a la testigo, quien le hizo 

las siguientes preguntas: ¿Conoce al procesado Cotaquispe? Dijo: si es mi vecino, 

¿hace cuánto tiempo lo conoce al procesado? Dijo: hace quince años, ¿qué 

distancia domicilia usted de la vivienda del procesado? Dijo: de su casa hacia atrás, 

¿usted observa que actividades estaba realizando el 20/10/2012? Dijo: lo vi 

tomando cundo me iba al mercado y a las 5.30 más o menos lo vi que se lo llevaba 

los policías. 

Acto seguido, el señor Director de Debate procede a interrogar a la testigo, quien lo 

hizo en los siguientes términos: ¿usted vio al que estaba tomando a la otra persona? 

Dijo: si; ¿reconoce a la persona si lo ve físicamente? Dijo: no lo reconozco. 

Seguidamente, la señora Juez Superior doctora Rita Meza Walde, procede a 

interrogar a la testigo, quien lo hizo en los siguientes términos: ¿qué hizo el 18 de 

octubre del 2012 a horas de la mañana? Dijo: no recuerdo. Con lo que concluyo el 

interrogatorio de los testigos. 

6° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día veintiséis de noviembre de dos mil trece, con la concurrencia 

de ley se procedió a leer, aprobar y firmar el acta de la audiencia anterior. 

Asimismo, secretaria da cuenta que ha sido trasladado del Establecimiento 

Penitenciario donde se encuentra recluido el acusado Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio, quien se encuentra con su abogado particular. 

En este estado resolvieron suspender la audiencia por inconcurrencia del agraviado 

Edzon Joel Ñañez Pérez ni la testigo Lilibet Liliana Sobrado Flores para el jueves 

cinco de diciembre del dos mil trece, la misma que se suspendió por la convocatoria 

a Sala Plena. 



 

38 
 

7° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día diez de diciembre de dos mil trece, con la concurrencia de ley 

se procedió a leer, aprobar y firmar el acta de la audiencia anterior. 

Asimismo, secretaria da cuenta que ha sido trasladado del Establecimiento 

Penitenciario donde se encuentra recluido el acusado Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio, quien se encuentra con su abogado particular. 

En este estado resolvieron suspender los plazos procesales se suspende la 

audiencia para los días 27, 28, 29, de noviembre del 2013, y del 02 al 06 de 

diciembre del dos mil trece, resolvieron DIFERIR para la continuación de la presente 

sesión el día martes diecisiete de diciembre del dos mil trece a horas 09.55am. 

8° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día diecisiete de diciembre del dos mil trece, con la concurrencia de 

ley se procedió a leer, aprobar y firmar el acta de la audiencia anterior. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, quien es asistido por el 

abogado defensor de particular. 

Acto seguido el director de debates corre traslado a la señora Fiscal para que inicie 

el glose de las piezas instrumentales, quien solicita se glose a fojas 8/9 la 

manifestación policial del agraviado La pertinencia, demostrar que el procesado 

ser autor del ilícito penal. 

A fojas 127/128 La pertinencia. – en la cual se ratificó de su manifestación policial. 

A fojas 129/130 la declaración testimonial del policía Mariños Izquierdo La 

pertinencia. – quien intervino el acusado luego de que el agraviado lo acusara. 
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Acto seguido el director de debates corre traslado al abogado defensor para qué 

continúe para el glose de las piezas instrumentales, no realiza glose de piezas 

instrumentales. 

En este acto la Defensa quien solicita se glose a fojas 58 La pertinencia, demostrar 

que el procesado contaba con un trabajo lícito. 

A fojas 59 recibo de agua, 60 recibos de luz, 61 certificado médico, 70 recibos de 

luz, 88no antecedentes penales, 115 Programa de educación vial, y 132 Testimonial 

de Montes Sula. 

La sala dispone se tenga presente en su debida oportunidad y se agreguen a los 

autos. 

En este estado se suspende la audiencia para la acusación oral para el día 26 de 

diciembre a horas 9.15 am. 

9° SESIÓN: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, se 

reunieron los Jueces Superiores, luego de aprobar y firmar el acta de la audiencia, 

sin observaciones CONTINUARON con la audiencia Pública del proceso seguido 

contra el encausado VÍCTOR ALBERTO COTAQUISPE VALERIO por el delito 

contra el patrimonio – robo agravado -, en agravio de Edzon Joel Ñañez Pérez. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, VÍCTOR ALBERTO COTAQUISPE VALERIO, quien es 

asistido por el abogado defensor particular. 

Acto seguido el señor director de debates invita a la señora Fiscal Superior para que 

formule su REQUISITORIA ORAL, quien señala que el presente proceso EDSON 

JOEL ÑAÑEZ PÉREZ, a fojas 127/128, quien se ratifica de lo vertido a nivel Policial 

(ver fs. 08/09); refiere reconocer a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio sindicado por 

Edzon Joel Ñañez Pérez como uno de los presuntos autores del robo de su teléfono 

marca Nokia, valorizado en S/. 700.00 nuevos soles ocurrido en circunstancias que  
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el día de la fecha a horas 13.00 aproximadamente se encontraba al interior de una 

tienda cerca de su domicilio cuando fue sorprendido por la espalda (cogote) por un 

sujeto Víctor Alberto Cotaquispe Valerio provisto con un pico de botella rota con 

quien lo amenazo y en compañía de otro sujeto lo sacaron del establecimiento para 

hacerlo ingresar a su vivienda que estaba junto a la tienda y una vez en el interior 

lo despojaron de sus pertenecías motivo por el cual los hizo intervenir con la policía 

siendo conducido a es13 años de pena privativa de libertad y diez mil nuevos soles 

de reparación civil, sin perjuicio de restituir lo ilícitamente robado. 

 

Acto seguido el señor Director de debates invita al abogado del acusado Víctor 

Alberto Cotaquispe Valerio a fin de que exponga su ALEGATO DE DEFENSA quien 

señala, que el discrepa con muchos puntos que se ha referido el Ministerio Público, 

en primer lugar, debe haber dolo (esto es conciencia y voluntad) sin bien los efectos 

del alcohol no quita esto, sin embargo, podría generar muchas consecuencias. 

Ahora bien, en el registro personal a mi patrocinado no se le encontró nada, hemos 

escuchado que el agraviado ha sido trasladado de un lugar a otro, entonces 

estaríamos ante un secuestro y eso no ha sido materia de juzgamiento, no se puede 

estar juzgando por un delito y sacar otro, por otro lado, el agraviado señala que mi 

patrocinado le ha  robado su celular y dos mil nuevos soles, que es su vecino el 

acusado, me pregunto podría yo robarle a una persona que vive por mi casa?, el 

agraviado no ha  demostrado la pre-existencia del bien, no se ha probado la 

resistencia a la autoridad y por ello debe existir una orden judicial, mi patrocinado 

se asustó ante la intervención, por otro lado, el reconocimiento que se hace en un 

inicio, se realizó sin la presencia del Fiscal, sin las garantías de ley, si bien es cierto 

mi patrocinado firmó el acta de registro personal, al igual que el caso del señor Osco, 

el agraviado no ha venido ni acreditado la existencia del bien, tenía un problema de 

barrio con mí patrocinado, los testigos han dicho que a mi patrocinado lo vieron 

tomando todo el día, por lo que en ese  estado de ebriedad jamás pudo haber 

cometido dicho delito, no tiene antecedentes, ha firmado sin leer, no existe prueba 
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directa, si hablan del tal ¨pollo¨ porque la policía no lo ha buscado si vive a tres 

cuadras de la casa de mi patrocinado, vuelvo a repetir el acta de registro personal 

no siempre nos lleva a una condena, por estas consideraciones pido la absolución 

total de mi patrocinado. 

En este estado se suspende la audiencia para el día NUEVE DE ENERO DEL DOS 

MIL CATORCE a horas UNA DE LA TARDE fecha que se dará LECTURA A LA 

SENTENCIA. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR. 
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IX. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DEL PERÚ. 
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN 

DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA INDICACIÓN DEL 

EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y EL AÑO SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 

 

1. Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Penal Permanente  

            Recurso de Nulidad N° 1678 - 2014 

Delito Robo Agravado  

Lima, 07 de mayo dos mil quince. 

 

 

El Tribunal de juzgamiento recurrió a la prueba indiciaria para 

demostrar, sin duda alguna, la relación o vínculo entre el 

procesado y los otros agentes que intervinieron en el robo 

agravado en perjuicio del agraviado. 

 

 

2. Corte Suprema de Justicia de la República. 

                        Sala Penal Permanente 

              Recurso de Nulidad N° 2552 – 2015 

Delito Robo Agravado  

                        Lima, 15 de Setiembre dos mil dieciséis.  
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El delito de robo agravado se configura cuando el agente a través 

del empleo de violencia física o grave amenaza sustrae y se 

apodera del bien, aunque sea por breve lapso de tiempo. 

 

 

3. Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Penal Transitoria 

Recurso de Nulidad N° 711 – 2014 

Delito Robo Agravado 

Lima, 25 de noviembre dos mil catorce. 

 

 

 

 

 

 

4. Corte Suprema de Justicia de la República  

Sala Penal Transitoria  

Recurso de Nulidad N° 2040 – 2016 

Delito Robo Agravado 

Lima, 3 de octubre dos mil diecisiete. 

El encausado Ángelo Paolo Arrieta Molina, a la fecha de ocurridos 

los hechos, tenía diecinueve años, conforme se desprende de la 

ficha RENIEC; por lo que correspondería disminuir 

 

Aun cuando el procesado alega inocencia, probatoriamente se ha 

demostrado que tuvo dominio del hecho y una responsabilidad 

funcional en la división del trabajo en el delito de robo agravado. 



 

67 
 

prudencialmente la pena, conforme con lo establecido en el artículo 

22° del Código Penal vigente al momento de los hechos.  

 

 

5. Corte Suprema de Justicia de la República.  

Sala Penal Permanente.     

Recurso de Nulidad N° 1856 -2015. 

Delito Robo Agravado 

Lima, 26 de Abril del 2016.  

 

El Tribunal de Juzgamiento recurrió a las reglas y requisitos 

establecidos por el Acuerdo Plenario N° 02- 2005/CJ- 116, por tanto, 

constituye prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de 

inocencia del recurrente, la que demostró la relación o vínculo entre 

el procesado y los otros agentes que intervinieron en el robo 

agravado, en perjuicio del agraviado. 

 

 

 

6. Corte Suprema de Justicia de la República.  

Sala Penal Permanente.     

Recuro de Nulidad N° 1402 -2015. 

Delito Robo Agravado 

Lima, 25 de Agosto dos mil quince  
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7. Corte Suprema de Justicia de la República.  

Sala Penal Transitória.     

Recurso de Nulidad N° 3205 -2013. 

Delito Robo Agravado 

Lima, 17 de Julio dos mil catorce.  

    

La sindicación coherente, uniforme, constante y homogénea de la 

víctima, es prueba de cargo suficiente para condenar por delito de 

robo agravado. 

 

 
8. Corte Suprema de Justicia de la República.  

Sala Penal Permanente.     

Recurso de Nulidad N° 2915 -2015. 

Delito Robo Agravado  

Lima, 22 de Setiembre dos mil dieciséis.  

 

El Tribunal de Juzgamiento recurrió a las reglas y requisitos 

establecidos por el Acuerdo Plenario nº 02- 2005/CJ- 116, por tanto, 

constituye prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de 

inocencia del recurrente, la que demostró la relación o vínculo entre el 

procesado y los otros agentes que intervinieron en el robo agravado, en 

perjuicio del agraviado. 



 

69 
 

 

 

 

 

 

 

9. Corte Suprema de Justicia de la República.  

Sala Penal Transitoria 

Recurso de Nulidad N° 2765 - 2012    

Delito de Robô Agravado  

Lima, 15 de enero 2013. 

 

    

Las alegaciones defensivas contradictorias de los sentenciados 

carecen de contundencia para evadir su responsabilidad penal por 

el delito de robo agravado frente al reconocimiento efectuado a nivel 

policial y ratificado en sede plenario, así como las declaraciones 

coherentes y persistentes de los agraviados. 

 

 

10. Corte Suprema de Justicia de la República.  

Sala Penal Permanente.     

Recurso de Nulidad N° 200 - 2015 

Delito de Robo Agravado 

Lima, 17 de Marzo 2016. 

 

El delito de robo previsto en el Código Penal tiene como nota 

esencial, a diferencia del delito de hurto, el empleo por el agente 

de violencia o amenazas contra la persona. 
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XI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS (UTILIZAR EL SISTEMA 

APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÈSTAS. 

 

1. Definición robo 
 

Para el penalista CAMAÑO, A. (1963), define el robo de la siguiente manera: 

“Consiste en sustraer una cosa mueble ajena a quien la tiene, apoderarse de 

ella, de esta suerte, la sustracción se configura cuando la víctima pierde la 

disponibilidad física de la cosa y el apoderamiento, cuando el agente, aun 

momentáneamente, adquiera tal disponibilidad física.  

Tanto la sustracción como el apoderamiento pueden o no coincidir; pero la 

sustracción sin apoderamiento constituye robo en grado de tentativa, pues el 

delito se consuma con el apoderamiento”. 

 

Comentario: 

Como dice el autor se designa el término de robo a aquel delito que se perpetúa 

contra el patrimonio de un individuo. Un robo básicamente, consiste en 

apoderarse de aquellos bienes ajenos, con la única finalidad del lucro y 

 

El testimonio de la víctima cuando se erige en prueba de cargo, está 

sujeto a la hora de su valoración a unos criterios, como son los de 

ausencia de incredibilidad, verosimilitud del testimonio, persistencia 

en la incriminación y existencia de corroboraciones externas a esa 

declaración incriminatoria, parámetros mínimos de contraste 

establecidos como pautas lógicas y criterios orientativos que 

ayudan a la racionalidad de su valoración. 
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utilizando la violencia, la intimidación y la amenaza como recurso para lograr su 

objetivo. 

En este último aspecto que mencionamos, de la utilización de la violencia, es lo 

que en definitivas cuentas diferencia al robo del hurto, ya que este último 

únicamente implica el apoderamiento de los bienes ajenos sin que medie ningún 

tipo de intervención violenta. 

En tanto, podemos distinguir entre dos tipos de robos. Por un lado, nos 

encontramos con el robo que supone la aplicación de la fuerza en las cosas, es 

decir, para llevarlo a cabo y concretarlo será necesario ejercer algún tipo de 

fuerza, o violencia especial para acceder al lugar en el cual se encuentra el botín 

tan preciado. 

2. Confesión sincera -Conclusión anticipada. 
 

Según GASCON, M. (2003). Desarrolla la Confesión Sincera – Conclusión 

anticipada de la siguiente manera: “Las formas de justicia negociada, 

especialmente s que se desarrollan en el campo penal, consisten básicamente 

en solicitar a los imputados, declaraciones acusatorias ofreciendo a cambio 

reducciones de penas, o en pactar, en todo caso, el contenido de sus 

imputaciones. Son, por tanto, prácticas que buscan dar salidas rápidas a 

procesos ya instaurados una vez concluida la fase de investigación, por la vía, 

en particular, de la negociación sobre la pena y con el objeto de evitar la 

realización del juicio oral” (p.382). 

Comentario: 

Como bien dice el autor, la importancia de la confesión sincera radica 

principalmente en la contribución, aporte o colaboración que realiza el imputado 

con la Administración de Justicia, colaboración que faculta al juzgador el 

concederle una reducción de la pena correspondiente al delito. 

Este aporte del imputado, a través de su manifestación instructiva auto 

incriminatoria, releva al Juez de efectuar actividad probatoria e incluso, puede 
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originar la terminación anticipada de la instrucción y del Juicio oral (Ley N° 

28122 16DIC2003), representando en todo caso una agilización del proceso y 

la disminución de la carga procesal. 

3.  Reparación Civil. 
 

Según GALVEZ, T. (1999) señala lo siguiente: “consecuentemente, y conforme 

a las ideas vertidas por la mayoría de los autores sobre el particular, concluimos 

que la reparación civil no puede configurar bajo ningún supuesto una sanción 

jurídico penal, ya que se sustenta en un interés particular, tiene naturaleza 

distinta de la pena y por ningún motivo puede cumplir las funciones de ésta (…) 

(p.69) 

Comentario: 

En virtud de la disposición contenidas en el artículo 95, los condenados por un 

mismo delito (autores y partícipes), y los terceros civilmente obligados se hallan 

solidariamente obligados a la reparación civil (patrimonial y no patrimonial), esto 

es, se puede exigir a uno de ellos íntegramente el pago o cumplimiento de la 

reparación civil, y si uno de ellos paga se extingue para los otros la obligación, 

y luego entre ellos se divide tal obligación según la regla de la solidaridad 

pasiva. 

4.  Delitos contra el Patrimonio – Acción de Apoderar. 
 

Al respecto ROJAS, F. (2000). Por apoderarse comprende la situación de 

disponibilidad en la que se encuentra el agente en relación al bien mueble 

sustraído, vale decir, se trata de un estado de hecho resultante, usualmente, de 

las acciones de sustracción practicadas por el propio agente del delito, por el 

cual éste adquiere ilegítimamente facultades fácticas de señorío sobre el bien 

mueble, pudiendo disponerlo. No obstante, para llegar al estado de 

apoderamiento se requiere que el agente rompa la esfera de custodia que tiene 

la víctima sobre el bien; acto seguido debe haber un desplazamiento del bien a 
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la esfera de custodia del agente para finalmente éste, funde su dominio sobre 

el bien y pueda o tenga la posibilidad de disponer como si fuera su dueño (p.148) 

Comentario: 

Respecto de este punto se discute en la doctrina si el apoderamiento debe o no 

durar un determinado tiempo. En efecto, el problema de delimitación se 

presenta cuando el agente después de haber sustraído el bien mueble de la 

esfera de dominio de la víctima inmediatamente es perseguido por la Policía 

que interviene al observar la sustracción. No obstante, doctrinaria y 

jurisprudencialmente se ha impuesto la posición en el sentido que el tiempo no 

es relevante, basta que el agente haya tenido la posibilidad de disponer en 

provecho propio del bien sustraído para estar frente al estado de apoderar. 

Siendo así, en el supuesto de hecho narrado, todavía no habrá apoderamiento. 

 
5.  Consumación. 

 
El doctrinario Roy F. (1983), haciendo dogmática con el Código penal derogado, 

afirma: “que sin olvidar que basta la intención de lucro al no requerir nuestra ley 

penal provecho efectivo, diremos que la consumación tiene lugar en el momento 

mismo en que se da por quebrantada la custodio o vigilancia ajena, al surgir la 

posibilidad de disponer de la cosa por parte de la gente infractor”. (p. 64). 

 

Comentario: 

 

Aquí nos encontramos ante el hecho de que la posibilidad de disponer por 

mínima que sea constituye un hito fundamental para entender y comprender 

perfectamente la consumación y su diferencia con la tentativa. Sin embargo, 

considero pertinente apuntar que la posibilidad de disposición que tenga el 

agente debe ser libre, espontánea y voluntaria sin más presión que el temor de 

ser descubierto, esto es, la voluntad del agente no debe estar viciada por 

presiones externas como ocurriría por ejemplo cuando al estar en plena huida 

del lugar donde se produjo la sustracción es inmediatamente perseguido. Sin 

duda, al momento de la fuga el agente puede tener la posibilidad de disponer 
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del bien ya sea destruyéndose o entregándolo a un tercero, etc. pero ello de 

ningún modo puede servir para afirmar coherentemente que se ha consumado 

el delito, debido que esa disposición no es voluntaria ni espontánea, así como 

muy bien, en plena huida puede ser aprehendido el sujeto no llegando a tener 

la posibilidad de hacer una disposición provechosa del bien sustraído. 

6. Definición de tentativa 
 

Al respecto Fontán, C. (1966) efectúa la siguiente definición: "Tentativa es 

comienzo de ejecución de un delito determinado con dolo de consumación y 

medios idóneos, que no llega a consumarse por causas ajenas a la voluntad del 

autor (p.355). 

Comentario: 

Es decir, la tentativa aparece cuando una persona ya empezó a ejecutar la 

conducta delictiva, pero, por un motivo externo, no logra completarla. El sujeto 

actúa con dolo ya que dispone de la voluntad para ejecutar el acto: no pudo 

consumar la acción solo por la irrupción de una circunstancia que es ajena a él. 

7.  El dolo en la tentativa 
 

Para ZAFFARONI, E. (1994). Desarrolla el dolo en la tentativa y nos indica: “La 

tentativa requiere siempre del dolo ya que así lo establece el artículo número 42 

cuando expresa -el fin de cometer un delito determinado-, por lo tanto, la 

posibilidad de una tentativa culposa es inadmisible, ya que en el tipo culposo no 

individualiza las conductas por la finalidad sino por la forma de obtener la 

finalidad," (p.608) 

Comentario:  

Como dice el autor los delitos dolosos se comenten, se quieren, en cambio los 

delitos culposos ocurren, suceden. Los causa listas no aceptan la tentativa en 

los delitos culposos por el hecho de que esta no se encuentra legislada, o sea 

es atípica, pero la consideran posible. 
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El dolo en la tentativa es el mismo que el dolo del delito consumado, ya que una 

persona intenta robar algo, quiere el resultado, independientemente si lo logra 

o no. 

8. La tentativa en el hurto 
 

Según BREGLIA, G. (1985). Nos dice al respecto lo siguiente: “En el hurto se 

consideran distintos momentos para decir que se ha consumado él mismo. 

Unos dicen que cuando se remueve el objeto, otros cuando se tiene la 

disponibilidad del objeto y por último dicen que se consumó el hurto cuando se 

sacó la cosa de la esfera de vigilancia del propietario” (p.149). 

 

Comentario: 

 

Así, se ha entendido, por ejemplo, -partiendo de que el poder de disponibilidad 

sobre la cosa ajena es la que fija el momento consumativo del hurto-, que el 

perseguido por tres cuadras, que no tuvo por lo tanto posibilidad de disponer 

del dinero sustraído solo incurrió en tentativa de hurto y por el contrario -

partiendo de la teoría de la esfera de custodia-, en un caso similar, que el delito 

fue consumado pues la intención y actividad de la acusada han quedado 

configuradas con el apoderamiento y posterior salida del negocio, llevando el 

fruto de su obrar delictivo. 

9. Definición de la prueba. 
 

Para el doctrinario MIXÁN, F. (1996). En relación a dicha definición nos indica: 

“La prueba consiste en una actividad cognoscitiva metódica, selectiva, 

jurídicamente regulada, legítima y conducida por el funcionario con potestad 

para descubrir la verdad concreta sobre la imputación o, en su caso, descubrir 

la falsedad o el error al respecto, que permita un ejercicio correcto y legítimo 

de la potestad jurisdiccional penal”. (p.303) 

Comentario: 
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Se entiende que la  prueba es toda razón o argumento para demostrar la verdad 

o la falsedad en cualquier hecho que se proponga, por lo que los 

procedimientos que se utilicen para analizarla, deberán ser valorados con 

objetividad para la motivación de la sentencia, siendo la valoración, el único 

medio para descubrir la verdad y, a la vez, la mayor garantía contra la 

arbitrariedad de las decisiones judiciales, porque el Juez no puede condenar a 

ninguna persona si no ha tenido a la vista las pruebas que indiquen que esta 

persona es responsable del ilícito que se le acusa, siempre y cuando hayan 

sido válidamente incorporadas al proceso, a su vez tampoco puede valorarse 

una prueba que haya sido viciada o presentada al debate, habiéndose violado 

garantías constitucionales del procesado u obtenida por medios ilícitos. 

10. Definición hurto 
 

Al respecto Quinteros, G (1996), sostiene: “Que para evitar que apoderamiento 

y desposesión se fundan haciendo imposible la distinción entre tentativa y 

consumación, es decir, dando lugar a que el hurto se transforme en un delito de 

mera actividad, la desposesión, según entiende la doctrina mayoritaria, ha de 

situarse en el momento, diferenciando del apoderamiento, en que el dueño o 

custodiador de la cosa deja de tener a ésta en el ámbito de protección dominical” 

(p.445).  

Comentario: 

Consiste el Delito de hurto en el apoderamiento ilegítimo de una cosa mueble, 

ajena en todo o en parte, realizado sin fuerza en las cosas, ni violencia o 

intimidación en las personas, considerándose una falta o delito en función del 

valor económico de lo hurtado. 

El hurto requiere siempre apoderamiento, sin usar de formas o modos 

especiales, como la fuerza sobre las cosas o la violencia física en las personas, 

características del robo, o como la intimidación para obligar a la entrega, por 

ejemplo, propia de la extorsión 
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XII SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

  Etapa Extrapenal 

 

1. Investigación Policial (folio 2/16) 

En el Atestado Policial N°260-12-REGIÓN POLICIAL LIMA -DIVTER E1- CSE-

DEINPOL, se informa que el día 20-OCT-2012 - Hora: 18.15 - ASUNTO: 

Intervención a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio - PONE A DISPOSICIÓN. -A 

hora y fecha indicada en el margen al suscrito en compañía del SOT1. PNP 

MARIÑOS IZQUIERDO Jaime, pone a disposición a la persona de Víctor 

Alberto Cotaquispe Valerio de 29 años quien es sindicado por Edzon Joel 

Ñañez Pérez como uno de los presuntos autores del robo de su teléfono marca 

Nokia, valorizado en S/. 200.00 nuevos soles ocurrido en circunstancias que 

el día de la fecha a horas 13.00 aproximadamente se encontraba al interior de 

una tienda cerca de su domicilio cuando fue sorprendido por la espalda 

(cogote) por un sujeto Víctor Alberto Cotaquispe Valerio provisto con un pico 

de botella rota con quien lo amenazo y en compañía de otro sujeto lo sacaron 

del establecimiento para hacerlo ingresar a su vivienda que estaba junto a la 

tienda y una vez en el interior lo despojaron de sus pertenecías motivo por el 

cual los hizo intervenir con la policía siendo conducido a esa Comisaria 

procediendo a su detención,  para las investigaciones del caso 

2. Denuncia Fiscal (folios 24, y 23) 
 

Con fecha 21 de Octubre de 2012, La fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía 

Provincial Mixta del MDJ de San Juan de Lurigancho, en mérito del Atestado 

Policial N°260-12-REGIÓN POLICIAL LIMA -DIVTER E1- CSE-DEINPOL, 

formaliza denuncia Policial penal contra Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, 

como presunto autor de Delito contra el Patrimonio - ROBO AGRAVADO, en 

agravio de Edzon Joel Ñañez Pérez. 



 

78 
 

En la denuncia se menciona que el hecho se encuentra previsto y penado en 

el artículo 188° del Código (tipo base) y la agravante prevista en el inciso 3) y 

4) del primer párrafo del artículo 189° del Código Penal vigente. 

La Fiscalía Provincial solicita que se actúen las diligencias que se menciona, 

y pone al denunciado a disposición del Juez en calidad de detenido. 

 

Etapa Penal 

 

Auto Apertura de Instrucción (folios 28/32). 

Con fecha 21 de Octubre de 2012, el titular del Juzgado Penal de Turno 

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima, al verificar la 

concurrencia de los requisitos del artículo 77° del Código de Procedimientos 

Penales, dispuso abrir instrucción en la Vía del Proceso Penal Ordinaria contra 

Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, como presunto autor de Delito contra el 

Patrimonio - Robo Agravado - en agravio de Edzon Joel Ñañez Pérez; 

considerando, entre otros fundamentos, que el hecho se encuentra tipificado 

en el artículo 188° como tipo base con la agravante prevista en el inciso tercero 

y cuarto del primer párrafo del artículo 189° del Código Penal Vigente. 

 

 Diligencias a efectuar. 

Se reciba en el día la Declaración instructiva del procesado por haber sido 

puesta a disposición del Juzgado, oficiándose para su internamiento en el 

establecimiento penal correspondiente. 

Se reciba la declaración preventiva del agraviado, quien deberá de acreditar 

la pre existencia de ley, admítase a trámite las diligencias solicitadas por el 

Representante del Ministerio Público. 



 

79 
 

A tener de lo dispuesto en el artículo 94° y 95° del Código de Procedimientos 

Penales TRÁBESE EMBARGO PREVENTIVO sobre los bienes propios del 

procesado y que sean suficientes para cubrir la posible reparación civil.  

 

 Informe del Juez. 

Con fecha 21 de Marzo del 2013, la Juez penal que se encuentra acreditada la 

comisión del Delito Contra el Patrimonio - Robo Agravado - y la responsabilidad 

penal del imputado Víctor Alberto Cotaquispe Valerio- con comparecencia 

restringida -  en agravio de EDZON JOEL ÑAÑEZ PÉREZ; teniendo en cuenta 

las diligencias actuadas y el análisis probatorio efectuado. 

Por emitido el Informe Final, y estando de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo doscientos cuatro del Código de Procedimientos Penales, modificado 

por la Ley veintisiete mil novecientos noventa y cuatro; PÓNGASE a disposición 

de las partes, por el término de tres días y vencidos que sea, ELÉVESE los 

autos a la Sala Penal competente, con la debida nota de atención (fj.153/155). 

Etapa intermedia 

Resolución de la sala penal. 

Mediante la resolución de fecha diecisiete de Mayo del dos mil trece, la Tercera 

Sala Penal con reos en cárcel se avoca al conocimiento de la causa, y lo 

traslada para la vista Fiscal Superior. 

Acusación fiscal. 

Mediante el dictamen N°572 con fecha 02 de Agosto del 2013, el Fiscal Superior 

Penal opina que al estar acreditada la comisión del delito materia de instrucción, 

así como la responsabilidad penal del encausado, ésta Fiscalía Superior en lo 

Penal de Lima, en mérito a las facultades conferidas por el artículo 92° del 

Decreto Legislativo N° 052 - Ley Orgánica del Ministerio Público - y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12, 16, 23, 45, 46,  92, 188 

como tipo base, inciso 1 segundo párrafo del artículo 189 del Código Penal. 
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FORMULA ACUSACIÓN SUSTANCIAL contra Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio por delito Robo Agravado; en agravio de Edzon Joel Ñañez Pérez, 

solicitando se le imponga la pena de TRECE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD; y al pago por concepto de Reparación Civil de DIEZ MIL NUEVOS 

SOLES, que deberá de efectuar el acusado el acusado a favor del agraviado. 

Auto de Enjuiciamiento. 

Mediante la resolución N° 1285 con fecha seis de setiembre del dos mil trece, 

los magistrados de la Sala Penal, conforme con el dictamen del Fiscal Superior, 

declararon haber mérito para pasar a Juicio Oral contra Víctor Alberto 

Cotaquispe Valerio, por Delito contra el Patrimonio -  Robo Agravado en agravio 

de Edzon Joel Ñañez Pérez; en ese sentido, nombraron Abogado defensor de 

Oficio, fijaron la fecha para el inicio de las audiencias del Juicio Oral. 

Con fecha Quince de Octubre del dos mil trece, los magistrados de la Sala Penal 

señalaron fecha y lugar para la realización del Juicio Oral (fl.190) 

Juicio oral. 

Los debates orales se realizaron en nueve sesiones, no cumpliendo con las 

fases descritas en el Código de Procedimientos Penales, el tiempo de la 

suspensión de las audiencias ha sobrepasado a lo dispuesto en el artículo 267° 

del Código de Procedimientos Penales, en donde señala que se podrá 

Suspender hasta ocho días hábiles. 

Sentencia 

Con fecha nueve de Enero de dos mil catorce, la tercera Sala Penal Para 

Procesos con Reos en Cárcel, falla condenando a Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio, por Delito contra el Patrimonio - Robo Agravado en agravio de Edzon 

Joel Ñañez Pérez, IMPUSIERON DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD y el pago de diez mil nuevos soles por concepto de reparación Civil 

deberá abonar el sentenciado a favor del agraviado. 
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Recurso de nulidad 

Después de leída la Sentencia, en la Audiencia Pública. El Director de Debates 

pregunta al condenado si está conforme con la Sentencia, interpone recurso de 

nulidad o se reserva el Derecho para interponerlo; previa consulta con su 

Abogado defensor el condenado interpone recurso de nulidad. Preguntando el 

Fiscal Superior por lo mismo, señala que se encuentra conforme. Ante ello el 

colegiado concede el recurso de nulidad interpuesto y dispone se eleve los 

autos a la Sala Penal de la Corte Suprema, con la debida nota de atención. 

Con fecha 27 de enero del año 2014, el abogado defensor fundamenta el 

recurso de nulidad planteado en la audiencia (f.275) 

Con fecha 27 de Mayo del año 2014, los magistrados de la Sala Penal 

ordenaron que se eleven en el día los autos a la Sala Penal de la Corte Suprema 

de la República con la debida nota de atención. 

 

SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA (folios 306/314) 

Con fecha nueve de Julio de dos mil quince, los magistrados de la Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema de la República declaran haber NULIDAD en 

la misma sentencia, en la parte que impuso al citado encausado doce años de 

pena privativa de libertad, y reformándola lo Absolvieron de la acusación 

fiscal por el delito y agraviado anotados; y los devolvieron. 
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XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-MATERIA 
(PERSONAL). 
 

Que, efectuando el análisis del tratamiento del asunto sub materia tenemos que 

tener presente lo siguiente: 

 

En relación a los hechos: 

Siendo el día 20 de Octubre 2012, siendo las 18.15 horas aproximadamente el 

personal de la PNP perteneciente a la Comisaria de Santa Isabel el SOB PNP 

Mariños Izquierdo Jaime pone a disposición a la persona de Víctor Alberto 

Cotaquispe Valerio de 29 años quien es sindicado por Edzon Joel Ñañez Pérez 

como uno de los presuntos autores del robo de su teléfono marca Nokia, valorizado 

en S/. 200.00 nuevos soles ocurrido en circunstancias que el día de la fecha a horas 

13.00 aproximadamente se encontraba al interior de una tienda cerca de su 

domicilio cuando fue sorprendido por la espalda (cogote) por un sujeto Víctor Alberto 

Cotaquispe Valerio provisto con un pico de botella rota con quien lo amenazo y en 

compañía de otro sujeto lo sacaron del establecimiento para hacerlo ingresar a su 

vivienda que estaba junto a la tienda y una vez en el interior lo despojaron de sus 

pertenecías motivo por el cual los hizo intervenir con la policía siendo conducido a 

esa Comisaria procediendo a su detención,  para las investigaciones del caso. 

Denuncia Fiscal: 

Con fecha 21 de Octubre de 2012, La fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía 

Provincial Mixta del MDJ de San Juan de Lurigancho, en mérito del Atestado Policial 

N°260-12-REGIÓN POLICIAL LIMA -DIVTER E1- CSE-DEINPOL, formaliza 

denuncia Policial penal contra Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, como presunto 

autor de Delito contra el Patrimonio - ROBO AGRAVADO, en agravio de Edzon Joel 

Ñañez Pérez. 



 

83 
 

En la denuncia se menciona que el hecho se encuentra previsto y penado en el 

artículo 188° del Código (tipo base) y la agravante prevista en el inciso 3) y 4) del 

primer párrafo del artículo 189° del Código Penal vigente. 

La Fiscalía Provincial solicita que se actúen las diligencias que se menciona, y pone 

al denunciado a disposición del Juez en calidad de detenido. 

Sentencia Sala Penal en la Corte Superior: 

Con fecha nueve de Enero de dos mil catorce, la tercera Sala Penal Para Procesos 

con Reos en Cárcel, falla condenando a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, por 

Delito contra el Patrimonio - Robo Agravado en agravio de Edzon Joel Ñañez Pérez, 

IMPUSIERON DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y el pago de 

diez mil nuevos soles por concepto de reparación Civil deberá abonar el sentenciado 

a favor del agraviado. 

SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA 

Con fecha nueve de Julio de dos mil quince, los magistrados de la Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema de la República declaran haber NULIDAD en la 

misma sentencia, en la parte que impuso al citado encausado doce años de pena 

privativa de libertad, y reformándola lo Absolvieron de la acusación fiscal por el 

delito y agraviado anotados; y los devolvieron. 

 

XII. OPINÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB - MATERIA 

       (PERSONAL) 

Los hechos descritos   de forma muy sucinta, es el presente análisis desarrollado 

es el concepto del tipo penal de robo haciendo una diferencia con el hurto y, 

además, explicar cómo se agravan estos delitos y las posibles agravantes que se 

presentaron en los hechos. También, de forma breve se hará una explicación del 

otro tipo penal que no se tomó en cuenta, es decir,  los hechos  referidos en los 

fundamentos del atestado policial. 
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En este sentido, el delito de robo es aquella figura penal en la cual una persona 

utilizando violencia o grave amenaza contra la integridad física de otra persona, le 

quita sus bienes de la esfera de su disposición. 

Es  decir este tipo penal se configura cuando el agente sustrae bienes total o 

parcialmente ajenos de la víctima, pero para conseguir ello, utiliza la violencia o 

amenaza grave como mecanismos. 

Por ello, est64e tipo penal es considerado de naturaleza pluriofensiva, debido a que 

hay una protección de más de un bien jurídico, pues no solo el patrimonio de la 

víctima se afecta, sino también , su salud,  su integridad físico, su libertad, etc. 

Sobre este punto, es bueno señalar que cierta parte de la doctrina asegura que 

único bien jurídico protegido en el robo es el patrimonio pues la afectación a la 

integridad física, libertad o vida son consecuencia de la configuración del delito.  
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ANEXO 1: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Jany Guzmán Velásquez y Ricardo Amasifuen Clausner interponen demanda de 

desalojo por ocupación precaria en contra Hilda Olga Cerda Gómez, a fin de que 

les restituya la posesión del inmueble que viene ocupando en la Calle Sibelius 

N°120- Urbanización las Magnolias del Distrito de San Borja Lima. fundamentan su 

demanda: 1) que son propietarios del inmueble en mérito al contrato de compra 

venta de catorce de marzo de mil novecientos setenta y nueve suscrito por Manuel 

Bamonde Vázquez, Rosa Elvira Nardo Cesti de Bamonde; 2) que las demandas 

interpuestas por Raúl Peña Cabrera y por la demandada han sido declaradas 

improcedente por haberse acreditado que Raúl Peña Cabrera accedió a la posesión 

del inmueble en mérito aun contrato de comodato suscrito con los demandantes, 3) 

el presente demanda es un proceso sumarísimo 4) que en proceso instaurado por  

ante el Cuadragésimo Quinto Juzgado Civil se ha declarado infundada la demanda 

la demanda; que al haberse acreditado que el título posesorio de Raúl Peña Cabrera 

era de comodatario; 5) ampara la demanda en lo previsto en los Artículos 911 del 

Código Civil, 424 586 del Código Procesal Civil; 6) como medios probatorios 

presenta, el Contrato de Compra Venta, copias de la Sentencia por  45 Juzgado 

Civil de Lima, y otros, adjunta como anexos. 

 . 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

Resolución Número: 02 

Lima, cinco de junio del dos mil nueve 

Primero: Que, se advierte que de la exposición del petitorio y recaudos fluye interés 

y legitimidad para obrar de la parte demandante; Segundo: Que, para que la 

demanda pueda ser admitida es necesario que concurran los presupuestos 

procesales y condiciones de la acción necesarios para la formación y validez de la 

relación jurídico procesal a fin de facilitar una sentencia de mérito, no debiendo 

configurarse los supuestos generales de inadmisibilidad e improcedencia previstos 

en los artículos 426º y 427º del Código Procesal Civil; Tercero: Que, la pretensión 

invocada se encuentra contemplada en lo dispuesto por el artículo 546º inciso 8 del 

Código Procesal Civil; por tales fundamentos, de conformidad con lo previsto por el 

artículo 430º del Código Adjetivo y el artículo 1412º del Código Civil, se resuelve: 

ADMITIR a trámite la presente demanda interpuesta por JANY GUZMÁN 

VELÁSQUEZ y RICARDO AMASIFUEN CLAUSNER contra HILDA OLGA 

CERDA GÓMEZ, sobre DESALOJO, teniéndose por ofrecidos los medios 

probatorios que se indican, la que se tramitará en la vía correspondiente al proceso 

SUMARÍSIMO: córrase TRASLADO a la parte demandada, a fin que cumpla con 

contestar la demanda en el plazo de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento de 

declararse su rebeldía. 
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III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – TACHAS-

EXCEPCIONES 

 

Que, habiéndose incorporado al proceso al litisconsorte Raúl Arturo Peña Freyre, 

quien contesta la demanda en el folio ciento trece. Sostiene que es poseedor y 

copropietario del inmueble en mérito al contrato privado de compra venta de fecha 

diez de junio de mil novecientos ochenta celebrado entre el co-demandante y quien 

en vida fue su padre Raúl Santos Peña Cabrera; que los demandados contestan la 

demanda manifestando que son propietarios del inmueble materia de Litis 

adjuntando sus medios probatorios que su padre obtuvo la licencia de construcción 

de veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y dos y acredita la propiedad de 

la construcción con la minuta legalizada del contrato de obra y el acta de 

conformidad de obra a favor de su padre de fecha diecisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y tres; el mérito de la declaración judicial de herederos de su 

padre; que el citado contrato de compra venta mantiene plenamente sus efectos 

legales porque no fue objeto de nulidad; que la demanda es improcedente pues el 

inmueble es ocupado y poseído por el recurrente en vivienda construida por su 

causante Raúl Santos Peña Cabrera.  

 

TACHAS – EXCEPCIONES 

 

En el presente proceso no se dedujeron excepciones a fin de cuestionar la relación 

jurídica procesal. 

Igualmente, no presentó tachas algunas contra los medios probatorios ofrecidos por 

el demandado debido a que solo procede contra los testigos y los documentos. 
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IV. FOTOCOPIA(S) DE RECAUDO(S) Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 

  



 

8 
 

 

 



 

9 
 

 

   



 

10 
 

 

 

 



 

11 
 



 

12 
 

  



 

13 
 



 

14 
 



 

15 
 



 

16 
 



 

17 
 



 

18 
 

 



 

19 
 

 

 



 

20 
 



 

21 
 

 



 

22 
 



 

23 
 



 

24 
 

 

  



 

25 
 

  



 

26 
 

  



 

27 
 

V. SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

 

AUDIENCIA ÚNICA 

Catorce diciembres del dos mil nueve 

Resolución número diez; La demanda y contestación reúnen los requisitos 

establecidos en los artículos 424, 425 y 442 del Código Procesal Civil, se presentan 

los presupuestos procesales y condiciones de la acción; Por resolución cinco se 

integró al proceso en calidad de litisconsorte necesario pasivo a Raúl Peña Freyre; 

y mediante resolución siete se declaró la rebeldía de la demandada Hilda Olga 

Cerda Gómez;  en consecuencia y conforme a lo previsto en el artículo 465 inciso 1 

del Código Procesal Civil, resuelvo Declarar: SANEADO el proceso y la 

existencia de una relación jurídica procesal válida.  

  

VI. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

   

De la demanda y contestación con la presencia de las partes asistentes se fijan los 
siguientes puntos controvertidos: 

 1) Establecer el derecho de propiedad sobre el bien sub-lites tienen los 
demandantes 

 2) Determinar el derecho de posesión que tiene el demandado y el lis consorte 
necesario pasivo y si tienen la condición de precarios 

 3) Establecer si procede amparar la demanda de desalojo. 

 

VII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA * (SOLO EN ALIMENTOS) 

 

En el presente Proceso es Materia de controversia el Desalojo por lo que no 

corresponde la Audiencia de Conciliación, de conformidad a las modificaciones al 

Código procesal Civil incorporadas por el Decreto Legislativo Nº 1070 que 

modifica la Ley N° 26872. Ley de conciliación (26/06/08).  

El D. Leg 1070º del 28/06/08 ELIMINA la CONCILIACIÓN INTRA 
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PROCESAL y establece que sólo hay la conciliación en adelante solo 

será extrajudicial ante los Centros de Conciliación autorizados, con lo 

cual se elimina también la Conciliación Extrajudicial ante Juzgados de Paz. 

Como consecuencia de este cambio se ELIMINA LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN dentro del proceso, salvo que las partes lo pidan. 

 

VIII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS   

 

En el presente Proceso nos encontramos frente a una demanda de desalojo por 

ocupación precaria, tramitándose la misma como proceso sumarísimo y el Juzgado 

cita a la AUDIENCIA ÚNICA, en la misma el Juez admite los medios probatorios de 

la parte demandante doña JANY GUZMÁN VELÁSQUEZ y RICARDO AMASIFUEN 

CLAUSNER y no se admite las pruebas ofrecidas por la parte demandada: HILDA 

OLGA CERDA GÓMEZ por habérsele declarado en rebeldía por resolución siete; y 

el Juzgado comunica a las partes que el proceso no se encuentra expedito para 

sentenciar toda vez que se encuentra pendiente la solicitud de incorporación de un 

tercero. 

A fojas trescientos dieciocho el juzgado declara: IMPROCEDENTE la intervención 

al proceso de la tercera GLADYS FREYRE VELARDE ÁLVAREZ VDA. DE PEÑA; 

dejándose los autos al Despacho para sentenciar conforme se encuentra ordenado 

mediante resolución quince de fecha veintiséis de marzo del dos mil diez obrante a 

fojas trescientos cuarentisiete. 

 

IX. ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO) 

 

En el presente no hay alegato porque es un proceso Sumarísimo por lo que no 

corresponde la formulación de Alegatos, habiéndose actuado informe oral de los 

abogados en ambos casos. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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33 
 

XI. SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA 

 

Los apelantes demandantes JANY GUZMAN VELÁSQUEZ y RICARDO 

AMASIFUEN CLAUSNER  alegan que el Juzgado ha omitido señalar que en la 

partida Registral N°39011 en el rubro de gravámenes  y cargas aparece anotada la 

demanda interpuesta por los recurrentes contra la Sucesión de Manuel Alberto 

Bamonde Vásquez y Rosa Elvira de Bamonde Cesti, sobre Otorgamiento de 

Escritura Pública (Expediente N°3205-2009), demanda que fuere declarada 

FUNDADA por el Décimo Primer Juzgado Civil de Lima mediante resolución catorce 

de fecha 21.09.2009 y posteriormente, mediante resolución diecinueve de fecha 

28.10.2009 ha declarado IMPROCEDENTE la Apelación por Extemporánea, 

declarándose la sentencia de fecha 21.09.2009; con lo cual está comprobado que 

los demandantes son los PROPIETARIOS del inmueble materia de desalojo. 

Asimismo, que la propiedad sobre el inmueble sub Litis les pertenece, teniendo 

como principal argumento el contrato de compra venta de fecha 14.03.1979, 

celebrados entre los recurrentes y el Sr. Manuel Alberto Bamonde Vásquez y su 

esposa la Sra. Rosa Elvira de Bamonde   Cesti de Bamonde, contrato donde se nos 

transfiere la propiedad del inmueble sub Litis. 
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XII. FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR. 
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

 

Recurso de Casación Interpuesto por Raúl Arturo Peña Freyre a fojas cuatrocientos 

noventa y cuatro contra la sentencia de vista de fecha diecinueve de Agosto de dos 

mil diez de fojas cuatrocientos diecisiete, expedida por la sétima sala civil de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, que revoca la Sentencia apelada que declara 

improcedente la demanda, y reformándola la declara infundada. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: La sentencia de Vista impugnada en Casación 

incurre en Infracción Normativa de carácter procesal al vulnerar mis derechos 

constitucionales a la debida motivación de las resoluciones judiciales, al debido 

proceso y de tutela jurisdiccional efectiva: a) Lo decidido por la Sala Superior no se 

sustenta  en el mérito de los actuado ni en lo discutido por las partes durante el 

proceso alterando la materia del debate procesal y soslayando los aspectos 

probatorios esenciales para la procedencia de la demanda de desalojo, lo cual se 

basa no sólo en la probanza de la propiedad del terreno sino también en la probanza 

de la propiedad del terreno sino también en la probanza de la construcción; b) La 

Sala Superior no sustenta por qué o cómo se desvirtúa el mérito probatorio de la 

licencia de construcción y el certificado de conformidad de obra expedidos por la 

Municipalidad Distrital de San Borja a favor de su difunto padre los que acreditan su 

derecho de propiedad sobre las construcciones; c) En la sentencia de vista sólo se 

menciona el contrato de comodato de fecha treinta y uno de enero de mil 

novecientos ochenta, sin embargo no se explica cómo es que sólo con dicho 

documento se enerva la eficacia y valor probatorio de los documentos ofrecidos por 

el recurrente, esto es el contrato de obra, la licencia de construcción, certificado de 

conformidad de obra violándose lo establecido por el artículo 197 del Código 

Procesal Civil, por lo que solicita se declare la nulidad de la misma  y la Corte 

Suprema ordene a la Sala Civil expida nueva sentencia de vista debiéndola 

motivarla al mérito de los actuado y al derecho. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACIÓN O 

SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA EL CASO. 
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XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN 

DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE, CON LA DEL EXPEDIENTE SU 

NÚMERO Y AÑO. 

 

1.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Civil Permanente  

Casación N° 001444-2014 

Sumilla: DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA Carece de legitimidad 

para obrar, quien interpone demanda de desalojo por ocupación precaria 

respecto de un bien cuya titularidad corresponde, por mandato legal, a 

COFOPRI. Base legal: Decreto Supremo 009-99-MTCNorma de derecho 

interno: Código Civil (D. Leg. 295):923, 896,912; Código Procesal Civil: 396. 

 

2.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Casación N° – 2195 – 2011. 

Ucayali 

Sumilla: Dentro de los procesos de desalojo por Ocupación Precaria, ni las 

alegaciones sustentadas en la existencia de construcciones nuevas sobre el 

predio sublitis, ni aquellas que se fundamentan en la Usucapión del mismo 

pueden ser empleadas por el órgano jurisdiccional como sustento valido para 

dictar una resolución de carácter inhibitorio. 
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3.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Civil Permanente  

Casación N° 001386-2014 

Sumilla: En el proceso de desalojo por ocupación precaria, corresponde 

analizar el acto jurídico que escolta a alguna de las partes, únicamente si se 

advierte la nulidad manifiesta de alguno de ellos; conforme a lo establecido 

en el Cuarto Pleno Casatorio Civil. Norma de derecho interno: Código Civil 

(D. Leg. 295):220; Código Procesal Civil: 397 Palabras clave: Observancia al 

debido proceso, Posesión precaria.  

 

4.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Casación N° 4628 – 2013 

Arequipa. 

DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA 

Sumilla: No constituirá un caso de título de Posesión Fenecido, el supuesto 

contemplado por el artículo 1700 del Código Civil, dado que el solo 

vencimiento del contrato de arrendamiento no lo resuelve, sino que por 

imperio de la ley se asume la continuación del mismo hasta que el arrendador 

le requiera la devolución del mes. Dada esta condición, recién se puede 

asumir que el poseedor ha pasado a constituirse en poseedor precario por 

fenecimiento de su título, Lima, Veintiséis de Noviembre de dos mil catorce. 

5.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Casación N° 3417-2015,  

Del Santa: Desalojo:  
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No se requiere título posesorio de fecha cierta para oponerse a la demanda 

Sumilla: Se aplica el criterio del IV Pleno Casatorio Civil de la Corte Suprema 

(Casación N° 2195-2011/Ucayali), debiendo la Sala Superior analizar 

debidamente los criterios dispuestos por el mencionado Pleno, sobre 

desalojo por ocupación precaria, el cual constituye doctrina jurisprudencial 

establecida como vinculante para los jueces de la República, de conformidad 

con el artículo 400 del Código Procesal Civil, a fin de determinar si existe 

cualquier acto jurídico que autorice a su ocupante a ejercer la posesión del 

bien. 

6.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Civil Permanente  

Casación N° 003417-2015 

Sumilla: IV Pleno Casatorio Civil de la Corte Suprema (Casación N° 2195-

2011/Ucayali).- La Sala Superior debe analizar debidamente los criterios 

dispuestos por el mencionado Pleno, sobre desalojo por ocupación precaria, 

el cual constituye doctrina jurisprudencial establecida como vinculante para 

los jueces de la República, de conformidad con el artículo 400 del Código 

Procesal Civil.  

7.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Casación N° 1444 – 2014. 

Huánuco. 

Sumilla: carece de legitimidad para obrar, quien interpone demanda de 

desalojo por ocupación precaria respecto de un bien cuya titularidad 

corresponde por mandato legal a COFOPRI. 
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8.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Civil Permanente  

Casación N° 004733-2015 

Cusco 

Sumilla: Desalojo por Ocupación Precaria Lima, objetivo y la unificación de 

la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema.  

9.  Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Civil Permanente  

Casación N° 001598-2016 

Sumilla: La uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema 

de Justicia... en esta disposición legal, la posesión precaria es aquella que 

se ejerce sin título o cuando el... que ejerce sobre el predio objeto de 

desalojo, por haber celebrado un contrato de compraventa... Llavilla y otro, 

sobre desalojo por ocupación precaria. Intervino como ponente la señora 

Juez...  

     10. Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Civil Transitoria 

Casación N° 2156-2014,  

Arequipa:  

Presupuestos para demandar desalojo por ocupación precaria 

Sumilla: Para que prospere la acción de desalojo por la causal de ocupación 

precaria se requiere la concurrencia de los siguientes presupuestos: i) Que, 

el actor acredite su derecho a la restitución del bien al tener condición de 

propietario o encontrarse dentro de alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 586 del Código Procesal Civil que otorgan derecho a la restitución 

del predio (...). 
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XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS POR 

EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA (UTILIZAR ESTILA 

APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

1. Etimología y Origen 

Al respecto Hernández, A. (1,980).  En relación a la Etimología y Origen nos dice: 

“Que las preocupaciones por el origen etimológico de las palabras que designan 

instituciones jurídicas, han caído en desuso; ello en razón de que el lenguaje es 

para el derecho casi todo menos servilismo etimológico; agrega que el proceso 

histórico cultural de las instituciones es tan rico y profuso que difícilmente se atiende 

a unos puros moldes lingüísticos. No obstante reconocer que todo leguaje es el 

resultado de consensos colectivos inconscientes, el citado autor español, hace 

referencia a dos etimologías muy divulgadas de la palabra posesión : a) Una de 

ellas es la palabra posesión (possidere, possideo, possessum) que deriva de la voz 

positio pedium que equivale a insistencia o “ponimiento de pies”, como lo refieren 

Las Partidas de Alonso el Sabio; y b) la otra señala que procede de la palabra sedere 

que equivale a sentarse o asentarse, establecerse en una cosa determinada; ésta 

última se ve reforzada por el significado del prefijo pos. Se aprecia que ambas dotan 

a la posesión de un significado predominantemente físico o material, es decir, 

vinculado a la idea de contacto físico con la cosa” (pp.28-29).  

Comentario: 

Es el elemento objetivo, originariamente entendido como contacto físico del 

poseedor con la cosa poseída, y que más tarde se espiritualiza, 

El término proviene del latin, potis (poderoso) y sedere (asentarse o permanecer) y 

debe contener como se expresó en la definición, dos elementos. Uno es el Corpus, 

o detentación material de la cosa, y la otra es el animus, o sea, la intención de 

tenerla para si como propia. 
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2. Naturaleza Jurídica de la Posesión. 

Sostuvo Savigny, F. (1849) en relación a la naturaleza Jurídica de la posesión: “Que 

en efecto, la posesión no es en principio más que un simple hecho, su existencia es 

por ella misma, independiente de todas las reglas que el derecho civil ha establecido 

para la adquisición o pérdida de derechos; dentro de éste concepto, la posesión no 

puede ser objeto de una transmisión propiamente dicha; dicho en otras palabras, un 

poseedor no puede jamás como tal, ser llamado el sucesor del poseedor anterior” 

(Pág. 323). 

Comentario: 

Es necesario destacar, como es sabido, la invalorable contribución ofrecida por este 

autor al desarrollo de la ciencia jurídica contemporánea, así como cabe incidir en 

sus valiosos estudios referidos al derecho romano, textualmente, vale la pena 

recordar que la “finalidad jurídica”, para lo que en el planteamiento de Savigny sólo 

es admitida la persona jurídica en cuanto “ficción”, es el poder contar con un centro 

ideal y unitario de referencias jurídicas. Es decir, de una expresión lingüística que 

identifica esta fantasmal ficción o centro formal para el efecto exclusivo de atribuirle 

derechos y deberes. 

3. La Posesión en el Derecho Germánico 

En relación a la posesión en el derecho germánico DIEZ-PICAZO y GULLON (1995) 

señala: “Refieren los tratadistas españoles Diez-Picazo y Gullon40, Savigny ha 

considerado a la posesión como el resultado de la concurrencia de dos elementos: 

el animus y el corpus, precisando que el corpus no es solo la mera tenencia material 

de la cosa, sino la posibilidad física de ejercer una influencia inmediata en ella así 

como la de excluir la influencia de terceros; respecto del animus, a quien considera 

como el elemento espiritual, señala que es la voluntad de tener la cosa para sí y 

como dueño (animus domini). Dentro de esta teoría, refieren dichos autores” (Pág.  
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Comentario: 

Cabe destacar que en Derecho germánico la "Gewere" siempre implica una 

apariencia y presunción de titularidad, razón por la cual el señorío de hecho no 

constituye "Gewere" cuando notoriamente es ejercido sin derecho. Aún más, a la 

inversa, se llegó a admitir en materia inmobiliaria la existencia de una "Gewere" 

ideal cuando, a pesar de no haber goce mediato o inmediato, existían circunstancias 

que creaban una apariencia de hecho tan visible como el propio señorío de hecho. 

4. El arrendatario de quien enajenó el predio arrendado, respecto del 

adquirente 

De la Puente, M. (1,996), citando a Jorge Giorgi y a su obra "Teoría de las 

obligaciones", señala: “que pocos principios enseñados de forma tan acorde por los 

escritores y sancionados con tanta constancia por los legisladores, como la regla de 

que los contratos, es que estos solo tienen efecto entre los contratantes y no 

perjudican ni aprovechan a terceros; agrega que, al mismo tiempo son tan difíciles 

de comprender y fáciles de tergiversarse” Pág. 104. 

 

Comentario: 

Por ello, tratándose de bienes arrendados que son enajenados por el arrendador, 

es válido afirmar, en principio, que el nuevo dueño no se encuentra obligado a 

respetar el contrato celebrado entre el enajenante y su inquilino, salvo que el 

arrendamiento esté inscrito; en este caso, respecto de él, dicho contrato carece por 

completo de vigencia, pues si bien fue inicialmente válido, al producirse la 

enajenación del predio, sin que el adquirente preste su consentimiento o se haya 

comprometido a respetarlo, dicho arrendamiento concluyó; en consecuencia, el 

título (de arrendatario) que tenía el poseedor feneció. En estas condiciones, el acto 

de enajenación del predio arrendado, convierte al poseedor en precario. Esta es la 

regla general.  
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5. La posesión en el Perú está regulada como una variedad de la teoría 

objetiva 

Diez, A. (1995) refiriéndose a Hernández Gil en relación a la posesión y su 

regulación como una variedad de la teoría objetiva nos dice: “que la facticidad de la 

posesión estriba, tanto como en consistir en un hecho, en ser suficiente el hecho 

para tener ingreso en la significación jurídica; refiere el jurista español que la 

posesión se muestra así en su pureza; no requiere inquirir un porqué más allá del 

mostrado por ella misma. Quien conduzca un bien en interés de otro, o siguiendo 

instrucciones suyas, no es poseedor; será un detentador. Sin embargo, ello solo 

será posible determinar cuándo siendo intimado como poseedor proporcione 

información que quien posee es persona distinta; ello es así pues en realidad el 

detentador aparece fácticamente como un poseedor. Si es emplazado judicialmente 

un tenedor a efecto de que restituya o entregue el bien que conduce, éste deberá 

proceder haciendo uso de lo que se conoce como llamamiento posesorio, indicando 

al juez que él no es el poseedor y proporcionando información del verdadero 

poseedor –nombre completo y dirección- a efecto de que sea éste el emplazado con 

la demanda.” (Pág. 34, 35). 

Comentario: 

es la que de mejor manera aborda el problema posesorio, esbozando una idea más 

completa sobre esta figura del derecho real; en realidad para ser poseedor no se 

requiere obrar en interés propio –no en interés ajeno-, utilizar el bien para satisfacer 

sus propias necesidades, sea de uso o de disfrute, asignando al bien una utilidad 

económica; para ello no se requiere contar con título posesorios justificativo, es 

suficiente que esto se verifique de modo objetivo, es decir fáctico; no cuenta el 

poseedor con un animus de detentación. 
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6. Posesión inmediata y posesión mediata 

Al respecto Castañeda, J. (1973) nos hace una distinción entre la posesión 

inmediata y mediata e indica lo siguiente: “La posesión mediata identifica al 

precarista en el concepto clásico – el que recibe el bien en forma gratuita de su 

dueño, a ruego, y revocable en cualquier momento- por ello concluye que en base 

a ésta figura el precario paso a ser de un simple detentador a un verdadero 

poseedor, ubicándolo como poseedor inmediato y al dueño que entregó el bien, 

como poseedor mediato”. (Pág. 111). 

Comentario: 

Es oportuno establecer, como lo señala Castañeda, que en esta figura no importa 

que el derecho en virtud del cual posee el poseedor inmediato, sea inválido, es decir, 

nulo o anulable. Sostiene el maestro sanmarquino que la posesión inmediata –antes 

detentación- nunca es un hecho irregular, contrario a derecho, la posesión inmediata 

nace de la existencia de ese título; agrega que el poseedor inmediato o precario de 

una cosa detiene el bien en virtud de un título regular. Cabe insistir que en este caso 

la identidad que realiza Castañeda de precario con poseedor inmediato, es en razón 

del concepto clásico que tiene del precario; lo que obviamente no se encuentra 

vigente en el actual Código Civil peruano. 

7. Puntos de vista sobre el precario, en la doctrina contemporánea 

Asimismo, Planiol, M y Ripert, J. (1946) dan una perspectiva del precario e indican 

“dentro de esta lógica, asumida por el Derecho francés, señalan que quien posee 

un bien a título de precario no ejerce, en realidad, la verdadera posesión, pues en 

tal caso, refieren, el derecho no le concede las acciones posesorias y no produce la 

usucapión”. Pág. 160-162. 

Comentario: 

Sostienen que la posesión en precario nunca es un hecho irregular, contrario al 

derecho, lo que no sucede con la verdadera posesión, que a menudo no lo es, como, 
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por ejemplo, en caso de robo o usurpación. Las personas que poseen una cosa en 

precario la detentan en virtud de un título regular; han celebrado un contrato con el 

propietario o han sido entregados por la ley o la Justicia. 

8. Posesión precaria en nuestro país y su vínculo con la posesión 

ilegítima. 

De los comentarios efectuados al Art. 911 de nuestro ordenamiento civil Avendaño, 

J. (1990), nos dice: “que regula la posesión precaria, señala que éste se refiere tan 

solo a la falta de título y a la extinción del mismo. Dentro del primer concepto (falta 

de título) puede comprenderse no solo la ausencia total del mismo sino también a 

la existencia de un título nulo”. Pag. 137. 

Comentario: 

 

Explicando tal diferencia: la posesión legítima emana de un título, de un derecho 

real, de un negocio jurídico, que deberá ser válido; y refiriéndose a la posesión 

ilegitima lo defino como la que carece de título, indicando que es la que se adquiere 

de quien no tenía derecho a poseer el bien o que carecía de derecho para 

transmitirlo. 

9.  La detentación y la posesión 

Según Messineo, F. (1954) refiriéndose a la detentación y la posesión nos dice: 

“Que se denomina -el derecho de poseer-, como es el caso del arrendatario, 

usufructuario, comodatario, entre otros. Ello significa reconocer a la posesión como 

un interés jurídicamente protegido (derecho subjetivo) que permite el ejercicio de 

las acciones de defensa posesoria, aun cuando el poseedor no sea propietario del 

bien. Por otro lado, consideraremos que existirá simple detentación o tenencia 

cuando se ejerce un poder de hecho sobre un bien, pero éste no se ejerce para sí, 

sino para otro, siguiendo sus instrucciones u órdenes; en este último caso, es 

evidente que no existe posesión, en consecuencia, el detentador no puede ejercitar 

la defensa posesoria interdictal. (Pág. 214). 
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Comentario: 

El detentador será, por ejemplo, quien tiene el poder sobre el bien en interés de otro 

o por razones de servicio, como es el caso del guardián, el empleado doméstico, el 

contratista, artesano u operario que detenta los materiales que se han entregado 

para incorporados o elaborarlos en interés del contratante. Así mismo, es 

detentador, por definición: el depositario, el gerente del Almacén general de 

depósito, el porteador terrestre o marítimo, en razón de que la detentación 

constituye un medio para dar cumplimiento a una obligación frente a otra persona; 

sin embargo en estos casos solo por ley se les puede otorgare facultades que le 

son propias del dueño, a efecto de defender el bien que tienen a su cargo, frente a 

quienes –terceros o el propio deudor, generalmente dueño- que pretendan el 

despojo arbitrario, confiriéndole la potestad de ejercer las acciones posesorias, 

interdictales e incluso las reivindicatorias. 

10. La posesión ilegitima en el Perú y en el derecho comparado. 

Refiere Avendaño, J. (1986) un concepto de posesión ilegitima y dice: “que es 

aquella que se ejerce con arreglo a Derecho, resultando ser ilegítima, aquella que 

es ejercida contrario a Derecho” (Pág. 59-53). 

Comentario: 

Avendaño dice que ¨el poseedor precario es en realidad el poseedor ilegitimo¨, se 

puede concluir que la posesión precaria es la que se ejerce sin título o cuando el 

que se tenía feneció, de esto podemos inferir que se trata de una posesión contraria 

a derecho, como es el caso de la posesión ilegitima, más exactamente, de la 

posesión ilegitima de mala fe, puesto que los dos supuestos mencionados son los 

que materializan el ejercicio de una posesión precaria que, a su vez, están 

integrados dentro de la posesión ilegitima de mala fe. 
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XVII. Síntesis Analítica del trámite procesal o procedimental según sea el caso. 

1.  sujetos principales 

a) El Órgano jurisdiccional y sus Auxiliares. 

Respecto al trámite del expediente objeto de estudio, en primera instancia es 

seguido en el Vigésimo Segundo Juzgado Civil de Lima. El Juez Civil es competente 

en este caso, en lo dispuesto en el tercer Párrafo en el artículo 547 del Código 

Adjetivo, pues se trata de una pretensión de desalojo por ocupante precario, donde 

no existe cuantía por concepto de renta mensual. 

Interpuesto el Recurso de Apelación a la Sentencia, en segunda instancia el trámite 

del expediente es seguido en la Séptima sala Civil Superior de Lima. Finalmente, el 

Recurso de Casación es resuelto por la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la Republica. 

b) Las partes Litigantes en el Proceso. 

b.1) La parte demandante. 

La demanda es presentada por Jany Guzmán Velásquez y Ricardo Amasifuen 

Clausner, porque existe un interés de desalojar a la demandada del inmueble 

ubicado en la Calle Sibelius N°120, Urbanización Las Magnolias del Distrito de San 

Borja. 

b.2) La parte demandada. 

La pretensión de desalojo por ocupante precario se dirige contra Doña Hilda Olga 

Cerda Gómez y el litisconsorte necesario pasivo a Raúl Arturo Peña Freyre. En este 

caso se presenta una Sub Litis. 
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2.  El litigio 

En su escrito de demanda  doña Jany Guzmán Velásquez y Ricardo Amasifuen 

Clausner  interpone demanda de Desalojo por ocupación Precaria contra  Hilda 

Olga Cerda Gómez, a fin de que proceda a restituir el inmueble de su propiedad 

que viene ocupando en forma precaria sito en la Calle Sibelius N°120- Urbanización 

las Magnolias del Distrito de San Borja; fundamenta su demanda: 1) que conforme 

acredita con la copia literal de dominio que apareja su demanda, los recurrente son 

propietarios del inmueble en la Calle Sibelius N°120- Urbanización las Magnolias 

del Distrito de San Borja; 2) Sostienen que son propietarios del inmueble en mérito 

al contrato de compra venta de catorce de marzo de mil novecientos setenta y nueve 

suscrito por Manuel Bamonde Vásquez, Rosa Elvira Debernardi Cesti de Bamonde; 

que las demandas interpuestas por Raúl Peña Cabrera y por la demandada han 

sido declaradas improcedentes por haberse acreditado que Raúl Peña Cabrera 

accedió a la posesión del inmueble en mérito a un contrato de comodato suscrito 

con los demandantes; que en el proceso instaurado ante el Cuadragésimo Quinto 

Juzgado Civil se ha declarado infundada la demanda; que al haberse acreditado 

que el título posesorio de Raúl Peña Cabrera era de comodatario, la demandada en 

calidad de concubina no puede tener un título mejor ni distinto además conforme al 

artículo 1733 del Código Civil, el comodato es intransmisible a los herederos; que la 

demandada se encuentra en posesión del inmueble sin ningún título ni pagar renta 

por lo que debe restituirles la posesión en mérito a su condición de propietarios. 

Se incorpora al proceso al litisconsorte Raúl Arturo Peña Freyre, éste contestó la 

demanda en el folio ciento trece. Sostiene que es poseedor y copropietario del 

inmueble en mérito al contrato privado de compra venta de diez de junio de mil 

novecientos ochenta celebrado entre el co-demandante y quien en vida fue su padre 

Raúl Santos Peña Cabrera y con el mérito de la declaración judicial de herederos 

de su padre; que el citado contrato de compra venta mantiene plenamente sus 

efectos legales porque no fue objeto de nulidad; que la demanda es improcedente 

pues el inmueble es ocupado y poseído por el recurrente en vivienda construida por 

su causante Raúl Santos Peña Cabrera; que según la cláusula primera del contrato 

de compra venta celebrado entre el co-demandante Ricardo Amasifuén Clausner y 
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los señores Manuel Bamonde Vásquez y Rosa Elvira Nardo Cesti de Bamonde 

consta que la propiedad fue adquirida solo en lo que se refiere a terreno y 

construcción en caso, techado en el primer piso; que su padre obtuvo la licencia de 

construcción de veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y dos y acredita la 

propiedad de la construcción con la minuta legalizada del contrato de obra y el acta 

de conformidad de obra a favor de su padre de fecha diecisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y tres; que la demanda también resulta improcedente porque 

el recurrente cuenta con títulos que sustentan la posesión y acreditan que no es 

precaria, no siendo la vía sumarísima la establecida para dilucidar la pretensión de 

desalojo; que su padre entró en posesión en calidad de propietario y el recurrente 

ha dado continuidad a la posesión en esa calidad. 

Por resolución del folio doscientos sesenta, se declaró la rebeldía de la demandada 

HILDA OLGA CERDA GOMEZ. 

3. El procedimiento  

El procedimiento se caracteriza por la simple secuencia de actos procesales. El 

concepto de proceso no se queda en la simple secuencia de actos, sino que 

persigue la solución de conflictos mediante una resolución que adquiere la autoridad 

de cosa juzgada. 

En el expediente objeto de estudio. Ya que se trata de pretensión de desalojo por 

Ocupante Precario, le corresponde seguir el trámite del proceso sumarísimo 

conforme a lo dispuesto por el inciso 4) del artículo 546 del código Adjetivo. 

 4. El juicio 

El proceso, en el expediente Objeto de estudio, comenzó con el Acto Admisorio de 

la demanda, mediante Resolución N° 2, con fecha 05 de Junio del 2009. El conflicto 

de intereses fue resuelto por el Órgano Jurisdiccional, por Resolución firme 

expedida por los Magistrados de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la Republica, que declararon infundado el Recurso de Casación y, en 

consecuencia, no Casaron la Sentencia de vista de fecha diecinueve de Agosto de 
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dos mil diez, expedida por la Sétima Sala Civil de la Corte Superior de Lima, que 

declaro fundada la demanda. 

Etapas del Proceso y Procedimiento. 

 5.  Etapa postulatoria 

1) La demanda. 

a) Actos Procesales de las partes. 

La demanda es el instrumento procesal por el cual una persona (demandante) 

ejercita su derecho de acción. No habrá proceso sin demanda y, por ende, sin 

demandante en virtud del principio nemo iudex sine actore. 

En relación con el expediente objeto de estudio, la demanda es presentada 

mediante escrito con fecha 30 de Abril de 2009 subsanado por escrito con fecha 19 

de Mayo del 2009. Conforme a los requisitos de la demanda: 

1. La demanda se interpone ante el juez Civil de Lima. 

2. Se cumple con mencionar los nombres, datos de identidad, dirección 

domiciliaria y domicilio procesal de los demandantes. 

3. Se cumple con mencionar los nombres y dirección domiciliaria de los 

demandados. 

4. El petitorio es el de desalojo de los demandados por tener la calidad de 

ocupante precario. 

5. Se cumple con señalar los hechos en que se funda el petitorio expuestos e 

numeradamente en forma precisa, con orden y claridad. 

6. Se señala la fundamentación Jurídica del petitorio. 

7. No se señala el monto del petitorio, pues no puede establecerse, por 

argumentarse que los demandados tienen la calidad de precario, es decir no 

pagan renta por concepto de alquiler. 

8. Se indica que es la vía procedimental sumarísima, la que corresponde a la 

demanda. 
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9. Se ofrecen documentos como medios probatorios. 

10. El escrito de la demanda es firmado por la demandante y por su abogado. 

Al escrito de la demanda se acompaña los siguientes anexos: 

1. Copia legible de documento Nacional de identidad de los demandantes. 

2. Todos los medios probatorios destinados a sustentar el petitorio, que son las 

copias legalizada de compraventa del inmueble, de las cartas notarial dirigida 

a las demandadas, y copia simple de Resoluciones Judiciales; y 

3. Tasa Judicial por concepto de ofrecimiento de pruebas. 

2) Resolución Admisoria. 

Por Resolución N 1, con fecha 7 de mayo de 2009, se declara INADMISIBLE la 

presente demanda, concediéndose a la demandante el plazo de tres días para 

subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda y 

archivarse el expediente. Según dicha Resolución, en el escrito de la demanda se 

presentó los supuestos de inadmisibilidad previstos en los incisos 1) y 3) del artículo 

551 del Código Adjetivo. 

Luego de subsanada las omisiones en el plazo concedido, la demanda es admitida 

a trámite mediante Resolución N 2, con fecha 05 de junio de 2009 confiriéndose 

traslado a la emplazada por el plazo de cinco días para que conteste la demanda, 

bajo apercibimiento de declararse su rebeldía, y teniéndose por ofrecidos los medios 

probatorios que se anexan al escrito de la demanda. 

3) Contestación de la demanda. 

El derecho de contradicción es, al igual que el derecho de acción, una expresión del 

derecho a la tutela jurisdiccional. Esto significa que el derecho de contradicción tiene 

las mismas características del derecho de acción. 

Al derecho de contradicción suele identificarse con el derecho de defensa, y reposa 

no tanto en el interés particular del demandado, sino en el interés público por 

asegurar una tutela jurisdiccional efectiva. 
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La contestación a la demanda es un acto procesal a través del cual el demandado 

ejercita su derecho de defensa, en oposición a la pretensión reclamada por el actor. 

El petitorio comúnmente, es que se declare infundada la demanda. 

La ley no obliga al demandado a contestar la demanda, lo que hace es darle 

oportunidad para contestarle y defenderse. Con la contestación de la demanda se 

patentiza la bilateralidad del proceso. 

En el expediente objeto de estudio, respecto al escrito a la contestación de la 

demanda por parte Litisconsorte necesario pasivo Raúl Arturo Peña Freyre, dicho 

escrito cumpliendo con los siguientes requisitos: 

1.- La contestación se interpone ante el Juez de la demanda; 

2.- Se menciona los nombres, datos de identidad y dirección domiciliaria de la 

demandada; 

3.- Se menciona el nombre de los demandantes; 

4.- El petitorio consiste en que el Juez declare infundada o improcedente la 

demanda; 

5.- Se pronuncia respecto de cada uno de los hechos expuestos en la demanda; 

6.- No se reconoce o niega categóricamente la autenticidad de los documentos que 

se le atribuyen, tampoco se acepta o niega, de igual manera, la recepción de los 

documentos que se alega le fueron enviados (en el escrito de la contestación de la 

demanda se utiliza la fórmula de negar y contradecir la demanda en todos sus 

extremos; al respecto, se debe señalar que se sanciona con la posibilidad de 

reconocimiento de los hechos. 

7.- Se expone los hechos en que funda su defensa; 

8.- Se ofrecen documentos como medios probatorios; y 
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9.- El escrito es firmado por el emplazado y por su Abogado; 

En el escrito de contestación a la demanda, por parte del Litisconsorte necesario 

pasivo Raúl Arturo Peña Freyre, se cumple con acompañar los anexos 1-A al 1-N. 

6. Audiencia única 

En la audiencia Única,  con fecha catorce de Diciembre de dos mil nueve, siendo 

las nueve y quince de la mañana, fueron presentes ante el Vigésimo Segundo 

Juzgado Especializado Civil de Lima que despacha la señorita Juez Titular, Doctora 

Juana Torreblanca Núñez, asistida por el Asistente de Juez que da cuenta; por la 

parte demandante: Jany Guzmán Velásquez identificada con DNI Nº 09165236 y 

Ricardo Amasifuen Clausner identificado con DNI Nº 08209851, ambos asesorados 

por su abogado Luis Ángel Liza Cumpa con Registro CAL Nº 26119; por la parte 

demandada: el litisconsorte necesario pasivo Raúl Arturo Peña Freyre identificado 

con DNI Nº 09164977 asesorado por su abogado Guillermo Javier Morales Rivero 

con registro CAL Nº 41218; se deja constancia de la insistencia de la demandada 

Hilda Olga Cerda Gómez a pesar de encontrase debidamente notificada; a efectos 

de llevarse a cabo la audiencia programada para la fecha y hora, dándose inicio a 

la audiencia de la siguiente manera. 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 

RESOLUCIÓN NÚMERO DIEZ: 

Autos y vistos: y atendiendo; PRIMERO: Que, de la revisión de los autos, se advierte 

que concurren los presupuestos procesales y requisitos de la demanda y las 

condiciones de la acción como son: legitimidad para obrar, interés para obrar y 

voluntad de la ley; Que por lo demás no se ha deducido excepciones y defensas 

previas: SEGUNDO: Que, asimismo no existe vicio de nulidad alguno por lo que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 555 del Código Procesal Civil. Se 

declara SANEADO el proceso y la existencia de una relación jurídica procesal 

valida. 
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El Juzgado comunica a las partes que el proceso no se encuentra expedito para 

sentenciar toda vez que se encuentra pendiente la solicitud de incorporación de un 

tercero. 

A fojas trescientos dieciocho el juzgado declara: IMPROCEDENTE la intervención 

al proceso de la tercera GLADYS FREYRE VELARDE ÁLVAREZ VDA. DE PEÑA; 

dejándose los autos al Despacho para sentenciar conforme se encuentra ordenado 

mediante resolución quince de fecha veintiséis de marzo del dos mil diez obrante a 

fojas trescientos cuarentisiete. 

7. Etapa decisoria 

La sentencia es el acto jurídico procesal emanado del Juez y contenido en un 

instrumento público, mediante el cual ejercita su poder-deber jurisdiccional, 

declarando el derecho de los justiciables, aplicando al caso concreto la norma legal 

a la que previamente ha subsumido. los hechos alegados y probado por las partes, 

creando una norma individual que disciplinara las relaciones reciprocas de los 

litigantes, cerrando el proceso e impidiendo su reiteración futura. 

Con relación al expediente objeto de estudio, con fecha 22 de Abril de 2010, El Juez 

de 22 Juzgado Civil de lima, expide la Sentencia y resuelve declarar Improcedente 

la demanda. 

Finalmente, según sea o no susceptible de impugnación la sentencia, con fecha 22 

de abril de 2010, es definitiva, porque es susceptible de ser impugnada a través del 

Recurso Impugnativo de apelación; el cual puede concluir con la confirmación, 

modificación, revocación o anulación de dicha sentencia. 
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Anexo 1: Evidencia de similitud digital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

69 
 

 



 

70 
 

 

 



 

71 
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